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I.INTRODUCCION 

El presente Manual de Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo y Financiación de la proliferación de Armas de Destrucción Masiva SARLAFT-FPADM, 
contiene las normas y procedimientos establecidos por la entidad que supervisa, vigila y controla las 
actividades de los profesionales de compra y venta de divisas. 

Debido a la complejidad de la actividad económica que realizan los profesionales de compra y venta 
de divisas en efectivo y cheques de viajero, la ejecución e implementación de un Manual SARLAFT-
FPADM, se busca fortalecer y ejecutar medidas preventivas y de controles en los negocios que se 
desarrollen, con el fin de garantizar que la actividad se desarrolle en la esfera de lo licito, generando 
una permanencia y reputación de los negocios que se ejecutan.  

Por lo anterior, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI ha implementado las políticas, mecanismos, 
controles, procedimientos e instrumentos adecuados para prevenir que su establecimiento de 
comercio sea utilizado para propósitos ilícitos. Dichas acciones incluyen entre otros aspectos, el 
conocimiento de clientes elaborando y actualizando las bases de datos de los mismos, capacitación 
del personal, atención de requerimientos, análisis y determinación de operaciones inusuales y 
sospechosas, informadas a la autoridad competente. 

Las políticas y procedimientos que se detallan en el presente Manual, debe ser de conocimiento 
general para todas las personas que presten servicios para MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI y 
son de obligatorio cumplimiento. 
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II. GENERALIDADES 

 

1. COMPROMISO 

 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, sus trabajadores, contratistas y todas las personas que tengan 
relación directa con el profesional del cambio autorizado, para ejercer la actividad como Profesional 
del cambio tienen como objetivo principal que dentro del local comercial de MARIA CONSUELO 
GUARIN PASCUALI se desarrolle de una manera responsable y segura la actividad por la cual fue 
autorizada.  

Para lograr dicho objetivo, MARIA CONSUELO GUARIN ha aprobado e implementado medidas, 
estrategias, políticas, una cultura institucional y manuales de procedimientos con el fin de evitar y 
rechazar prácticas que faciliten actividades ilícitas. 

2. POLITICAS 

 

Para la correcta implementación del manual –SARLAFT-FPADM-, MARIA CONSUELO GUARIN 
PASCUALI,  el Oficial de cumplimiento, los trabajadores y en general todas las personas naturales o 
jurídicas que tienen relación con  MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, implementan una estructura 
idónea, adoptando prácticas y estándares de administración de riesgos.  

Para la efectiva implementación de las políticas que trata el presente capítulo y las cuales son de 
estricto cumplimiento por parte de todas las personas que trabajan o prestan sus servicios para 
MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI y las cuales deben ser atendidas en el desarrollo de sus 
actividades, se dictan los siguientes lineamientos: 

➢ Dar cumplimiento a las normas nacionales e internacionales para la prevención de riesgos de 
LA-FT-FPADM. 

➢ MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI colaborará con las autoridades competentes cuando 
estas lo requieran, para las investigaciones asociadas al LA-FT-FPADM.  

➢ Los trabajadores, contratistas, Oficial de cumplimiento, de MARIA CONSUELO GUARIN 
PASCUALI, deben regir sus comportamientos conforme a las directrices establecidas en el 
Código de Ética. 

➢ Todos los funcionarios de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI deben conocer, entender y 
promover la cultura de la Administración de riesgo de LA-FT-FPADM, a través del 
cumplimiento de los mecanismos del control y prevención del SARLAFT-FPADM. 
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➢ Los incumplimientos a las políticas y normas establecidas respecto al SARLAFT-FPADM-

FPADM serán sancionados conforme a los procedimientos establecidos en los contratos de 
trabajo y, demás manuales o códigos que hayan sido implementados en MARIA CONSUELO 
GUARIN PASCUALI. 

➢ MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI no ha realizado ni realizará ningún tipo de operación 
con personas naturales o jurídicas incluidas en las listas internacionales vinculadas para 
Colombia.  

➢ MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI dará el mismo trato para todas las contrapartes en 
materia de prevención del riesgo de LA-FT-FPADM. 
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III.NORMATIVIDAD VIGENTE 

Normas Aplicables a los Profesionales de Compra y Venta de Divisas en Efectivo y Cheques de 

Viajero 

NORMA MATERIA 

Ley 190 de 1995 

Por la cual se dictan normas tendientes a preservar 

la moralidad en la Administración Pública y se fijan 

disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa. Dispone como una de las funciones 

de la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera) ejercer el control de 

lavado de activos.  

Ley 526 de 1999 

Por medio de la cual se crea la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF), la cual es 

una unidad independiente de la Superintendencia 

Financiera. 

Decreto 2245 de 2011 

Por el cual se establece el Régimen Sancionatorio y 

el Procedimiento Administrativo Cambiario a seguir 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

Decreto 4048 de 2008 

Por el cual se modifica la estructura de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

Decreto 3594 de 2010 
Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y se 

reglamenta el artículo 100 de la Ley 1328 de 2009. 

Circular 170 de 2002 Prevención y control del LA-FT entidades vigiladas. 

Circular Externa 028 de 2011 

Mediante la cual se establecen los mecanismos de 

control de los riesgos de lavado de activos y 

financiación del terrorismo (LA-FT-FPADM) en el 

sector de los Profesionales de Cambio. Sustituye la 

Circular 170 de 2002 en su aplicación frente a los 

profesionales de cambio. 

Resolución 3416 de 2006 

Por medio de la cual se establecen los requisitos y 

las condiciones para ejercer la actividad como 

profesional de compra y venta de divisas en efectivo 

y cheques de viajero de las personas residentes en 

el país. 

Resolución 9148 de 2006 Por medio de la cual se señala el contenido, las 

características de la información que debe ser 
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presentada a la Unidad Administrativa Especial -

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por 

parte de los profesionales de cambio que realicen 

operaciones en zonas de frontera por montos 

inferiores a quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 500,00) o su equivalente 

en otras monedas y se fijan los plazos para su 

entrega. 

Resolución 9149 de 2006 

Señala el contenido, se adoptan las características 

técnicas de la información que debe ser presentada 

a la Unidad Administrativa Especial - Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, por parte de los 

profesionales de cambio y se fijan los plazos para su 

entrega. 

Resolución 16141 de 2007 

Por medio de la cual se modifica parcialmente la 

Resolución 09147 de 2006; los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 y 9 de la Resolución 09147 de 2006; el anexo 

de la Resolución 09148 de 2006 y los anexos 1 y 2 

de la Resolución 09149 de 2006 de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Resolución 07 de 2008 

Por la cual se determina la competencia funcional y 

territorial de las Direcciones Seccionales de la UAE. 

DIAN. 

Resolución 09 de 2008 

Por la cual se distribuyen funciones en la Divisiones 

de las Direcciones Seccionales de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

Resolución 011 de 2008 

Por la cual se crean Grupos Internos de Trabajo y se 

asignan funciones en la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

Resolución 13892 de 2009 

Por la cual se crean Grupos Internos de Trabajo y se 

asignan funciones en la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales. 

Resolución 059 de 2013 

Por la cual se impone a los profesionales de cambio, 

la obligación de reportar de manera directa a la 

unidad de información y análisis financiero. Esta 

Resolución Deroga las Resoluciones UIAF 062 y 111 

de 2007. 
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Resolución 060 de 2016 

Por la cual se establecen los requisitos, las 

condiciones y el procedimiento para acceder al 

registro de profesionales de compra y venta de 

divisas en efectivo y cheques de viajero, y se señala 

los requisitos y el trámite de las solicitudes de 

acreditación como corresponsal cambiario.  

Circular Externa 013 de 2016 

Por el cual se establecen instrucciones para la 

implementación del sistema de administración de 

Riesgos de lavado de activos, financiación del 

terrorismo y financiación de la proliferación de 

armas de destrucción masiva la identificar, medir, 

Controlar y hacer seguimiento al Riesgo en 

Desarrollo de sus actividades Autorizadas por la 

DIAN. 

Resolución Externa 000061 DE 2017. 

Por la cual se establecen los requisitos, las 

condiciones y el procedimiento para acceder al 

registro como profesionales de compra y venta de 

divisas. Y se indica el sistema de SARLAFT que debe 

cumplir para la actividad. 

Deroga a la Circular externa 00000013 de 2016 y la 

resolución 000060 de 2016 proferidas por la DIAN 
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IV. DEFINICIONES 

➢ Aceptación de Riesgo. Una decisión informada de aceptar las consecuencias y 
probabilidades de un riesgo en particular.  

➢ Administración de Riesgos. La cultura, procesos y estructuras que están dirigidas hacia la 
administración efectiva de oportunidades potenciales y efectos adversos.  

➢ Análisis de Riesgo. Un uso sistemático de la información disponible para determinar cuan 
frecuentemente puede ocurrir eventos especificados y la magnitud de sus consecuencias.  

➢ Apetito de Riesgo. Nivel de riesgo que la entidad tolera.  

➢ Beneficiario Final. Toda persona natural o jurídica que, sin tener la condición de cliente o 
contraparte, es la propietaria o destinataria de los recursos o bienes objeto del contrato o 
se encuentra autorizada o facultada para disponer de los mismos.  

➢ Canal de Distribución. Es el medio por el cual se ofrece el producto o servicio. Para el caso 
de los profesionales del cambio, el servicio de compra y venta de divisas en efectivo o 
cheque de viajero se efectúa de manera directa por el profesional autorizado por la DIAN, 
excluyéndose de plano la tercerización en la prestación del servicio.  

➢ Cheque de Viajero. Cheque a la orden, emitida por un banco a cargo de sus propias 
dependencias, sucursales, agencias o bancos corresponsales sobre una provisión disponible 
al momento de emitirse y que, en las voces del artículo 746 del Código de Comercio, puede 
ser pagadero en el interior o exterior del país en el que se emita.  

➢ Cliente. Es toda persona natural o jurídica nacional o extranjera con la que el profesional de 
cambio establece y mantiene una relación contractual o legal para efectuar la operación de 
compra o venta de divisas en efectivo o cheques de viajero.  

➢ Contrapartes. Personas naturales o jurídicas con las cuales la empresa tiene vínculos de 
negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden.  

➢ Control. Medida que modifica al riesgo.  

➢ Control de Riesgos. La parte de administración de riesgos que involucra la implementación 
de políticas, estándares, procedimientos para eliminar o minimizar los riesgos adversos.  

➢ Control del Riesgo de LA-FT-FPADM. Comprende la implementación de políticas, procesos, 
prácticas u otras acciones existentes que actúan para minimizar el riesgo LA-FT-FPADM en 
las operaciones, negocios o contratos que realice la empresa. 

➢ Corrupción (CO). Transparencia Internacional define la corrupción como el mal uso del 
poder encomendado para obtener beneficios privados. Esta definición incluye tres 
elementos: 1) El mal uso del poder. 2) Un poder encomendado, es decir, puede estar en el 
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sector público o privado. 3) Un beneficio privado, que no necesariamente se limita a 
beneficios personales para quien hace mal uso del poder, sino que puede incluir a miembros 
de su familia o amigos.  

➢ Declaración de Cambio. Documento (Formulario No 18) que consigna la información sobre 
el monto, características y demás condiciones en las que se realiza la operación de cambios 
internacionales en los términos que señale el Banco de la República.  

➢ Debida Diligencia (Due Diligence). Equivale a ejecutar algo con suficiente cuidado. Existen 
dos interpretaciones sobre la utilización de este concepto en la actividad empresarial. La 
primera, se concibe como actuar con el cuidado que sea necesario para evitar la posibilidad 
de llegar a ser considerado culpable por negligencia y de incurrir en las respectivas 
responsabilidades administrativas, civiles o penales. La segunda, de contenido más 
económico y más proactiva, se identifica como el conjunto de procesos necesarios para 
poder adoptar decisiones suficientemente informadas.  

➢ Divisa. Medio de pago de un país extranjero  

➢ Oficial de cumplimiento. Es aquella persona designada por el profesional del cambio que 
tiene la responsabilidad de verificar el adecuado y oportuno cumplimiento de las 
disposiciones expedidas sobre control y prevención de LA-FT-FPADM.  

➢ Evaluación del Control. Revisión sistemática de los procesos para garantizar que los 
controles aún son eficaces y adecuados.  

➢ Evaluación de Riesgos. Proceso de comparación de los resultados del análisis del riesgo.  

➢ Financiación del Terrorismo (FT). el artículo 16 de la Ley 1121 de 2006 modificó el artículo 
345 de la Ley 599 de 2000, quedando así: “Financiación del terrorismo y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas. El que directa o indirectamente provea, 
recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o 
recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie 
o sostenga económicamente a grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a 
grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a 
actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil 
trescientos (1.300) a quince m mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.  

➢ Gestión de Riesgos. Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización con 
respecto al riesgo.  

➢ Gestión del Riesgo de LA-FT-FPADM. Consiste en la adopción de políticas y procedimientos 
que permitan prevenir y controlar el riesgo de LA-FT-FPADM. 

➢ Herramientas. Son los medios que utiliza la empresa para prevenir que se presente el riesgo 
de LA-FT-FPADM y para detectar operaciones intentadas, inusuales o sospechosas. Dentro 
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de dichas herramientas se deben mencionar, entre otras, las señales de alerta, indicadores 
de operaciones inusuales, programas para administración de riesgos empresariales y hojas 
electrónicas de control. 

➢ Identificación de Riesgos. Proceso para encontrar, reconocer y describir el riesgo.  

➢ Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC). De acuerdo con el artículo 58 de la R.E.8/00 
J.D. y sus modificaciones, son intermediarios del mercado cambiario los bancos comerciales, 
los bancos hipotecarios, las corporaciones financieras, las compañías de financiación, la 
Financiera de Desarrollo Nacional S.A., el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - 
Bancoldex-, las cooperativas financieras, las sociedades comisionistas de bolsa y las 
sociedades de intermediación cambiaria y servicios financieros especiales -SICA y SFE- 
(antes casas de cambio).  

➢ Jurisdicción. Es la ubicación geográfica donde presta el servicio y se legaliza la relación 
comercial con el cliente o usuario. Para el caso de los profesionales del cambio, en la 
resolución de autorización que otorga la DIAN, se establece que sólo se puede prestar el 
servicio de compra o venta de divisas en la jurisdicción donde el profesional figura inscrito 
en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio.  

➢ Lavado de Activos (LA). Proceso en virtud del cual los bienes de origen delictivo se integran 
en el sistema económico legal con apariencia de haber sido obtenidos de forma lícita. Se 
encuentra tipificado en el artículo 323 del Código Penal de la siguiente manera: “El que 
adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, custodie o administre bienes que 
tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de 
personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos 
contra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, o vinculados con el 
producto de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra 
la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales 
bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa 
sola conducta, en prisión de ocho (8) a veintidós (22) años y multa de seiscientos cincuenta 
(650) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes.  

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen sobre 

bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada. El lavado de activos será punible aun 

cuando las actividades de que provinieren los bienes, o los actos penados en los apartados 

anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en el extranjero. 

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una tercera 

parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones de cambio 

o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional. El aumento de pena 
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previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren mercancías de 

contrabando al territorio nacional”.   

➢ Listas Restrictivas. Son aquellas listas frente a las cuales la empresa se abstendrá o buscará 
terminar relaciones jurídicas o de cualquier otro tipo con las personas naturales o jurídicas 
que en ellas figuren. Tienen esta característica las listas de las Naciones Unidas, las listas 
OFAC y las otras listas que por su naturaleza generen un alto riesgo que no pueda mitigarse 
con la adopción de controles.  

➢ Listas Nacionales e Internacionales. Relación de personas y empresas que de acuerdo con 
el organismo que las publica, pueden estar vinculadas con actividades de lavado de activos 
o financiación del terrorismo, como lo son las listas del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, que son vinculantes para Colombia. Adicionalmente, pueden ser consultadas por 
Internet las listas OFAC, INTERPOL, Policía Nacional, entre otras.  

➢ Listas OFAC. Listas emitidas por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC, por sus 
siglas en inglés) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. Contienen nombres de 
narcotraficantes especialmente señalados, narcotraficantes extranjeros significativos, 
terroristas globales especialmente señalados, cabecillas de organizaciones criminales o 
terroristas o que representan uno o todos los riesgos antes señalados.  

➢ Listas de las Naciones Unidas. Listas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas de personas y entidades asociadas con organizaciones terroristas. Estas listas son 
vinculantes para Colombia conforme al Derecho Internacional.  

➢ Mercado Cambiario. Mercado constituido por la totalidad de las divisas que deban ser 
transferidas o negociadas por conducto de los intermediarios del mercado cambiario o a 
través del mecanismo de compensación. También forman parte del mercado cambiario las 
divisas, que no obstante estar exentas de esta obligación, se canalizan voluntariamente a 
través del mismo.  

➢ Mercado Libre. Mercado constituido por las operaciones de cambio cuyo producto o 
moneda extranjera no tenga obligación de ser transferido o negociado a través del mercado 
cambiario y por los mecanismos que podrán utilizarse para la posesión o negociación de las 
divisas correspondientes en el país.  

➢ Operaciones de Cambio. Son operaciones de cambio aquellas que se realizan entre 
residentes en Colombia y residentes en el exterior y/o aquellas que impliquen la tenencia, 
adquisición o disposición de activos en divisas por parte de los residentes (Ley 9 de 1991, 
artículo 4).  

➢ Operaciones de Cambio Obligatoriamente Canalizables a Través del Mercado Cambiario. 
Se consideran operaciones de cambio obligatoriamente canalizables a través del mercado 
cambiario, aquellas que deben ser necesariamente transferidas o negociadas a través de los 
intermediarios del mercado cambiario o las cuentas de compensación. De acuerdo con los 
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artículos 4 del Decreto 1735 de 1993 y 7 de la R.E.8/00 J.D., las operaciones de cambio 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario son las siguientes: 

o Importación y exportación de bienes. 

o Operaciones de endeudamiento externo celebradas por residentes en el país, así 
como los costos financieros inherentes a las mismas. 

o Inversiones de capital del exterior en el país, así como los rendimientos asociados a 
las mismas. 

o Inversiones de capital colombiano en el exterior, así como los rendimientos 
asociados a las mismas. 

o Inversiones financieras en títulos emitidos y en activos radicados en el exterior, así 
como los rendimientos asociados a las mismas, salvo cuando las inversiones se 
efectúen con divisas provenientes de operaciones que no deban canalizarse a través 
del mercado cambiario. 

o Avales y garantías en moneda extranjera. 

o Operaciones de derivados. 

➢ Operación Intentada. Se configura cuando se tiene conocimiento de la intención de una 
persona natural o jurídica de realizar una operación sospechosa, pero no se perfecciona por 
cuanto quien intenta llevarla a cabo desiste de la misma o porque los controles establecidos 
o definidos por la empresa no permitieron realizarla. Estas operaciones también deberán 
reportarse a la UIAF.  

➢ Operaciones Inusuales. Operaciones que realizan las personas naturales o jurídicas, que por 
su número, cantidad o características, no se enmarcan dentro de los sistemas y prácticas 
normales de los negocios de una industria o sector determinado.  

➢ Operaciones Sospechosas. Operaciones que realizan las personas naturales o jurídicas, que 
por su número, cantidad o características, no se enmarcan dentro de los sistemas y prácticas 
normales de los negocios de una industria o sector determinado, y de acuerdo con los usos 
y costumbres de la actividad que se trate, no hayan podido ser razonablemente justificadas. 
Cuando se detecten esta clase de operaciones, deben ser reportadas a la UIAF.  

➢ Pitufeo. El Pitufeo o trabajo de hormiga, consiste en realizar pequeñas operaciones con el 
fin de eludir el reporte de transacciones que superen determinada cuantía (v.g. 
transacciones múltiples de carga).  

➢ Profesionales de Compra y Venta de Divisas en Efectivo y Cheques de Viajero 
(Profesionales de Cambio). Son las personas naturales y jurídicas residentes en el país que 
compran y venden de manera profesional divisas en efectivo y cheques de viajero, previa 
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inscripción en el registro mercantil y en el registro establecido por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, DIAN, conforme los requisitos y condiciones que señale dicha 
Entidad.  

➢ Residente. Todas las personas naturales que habitan en el territorio nacional. Así mismo se 
consideran residentes las entidades de derecho público, las personas jurídicas, incluidas las 
entidades sin ánimo de lucro, que tengan domicilio en Colombia y las sucursales 
establecidas en el país de sociedades extranjeras. (Decreto 1735 de 1993, artículo 2). Los 
consorcios las uniones temporales y las sociedades de hecho no se consideran residentes 
para efectos del régimen cambiario.  

➢ Reportes Internos. Son aquellos que se manejan al interior de la empresa están dirigidos al 
Oficial de cumplimiento y pueden ser efectuados por cualquier empleado o miembro de la 
organización, que tenga conocimiento de una posible operación intentada, inusual o 
sospechosa.  

➢ Riesgo de LA-FT-FPADM. Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
Posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir el profesional de compra y venta de divisas 
en efectivo y cheques de viajero por su propensión a ser utilizado directamente o a través 
de sus operaciones como instrumento para el lavado de activos y/o canalización de recursos 
hacia la realización de actividades ilícitas, o cuando pretenda el ocultamiento de activos 
provenientes de dichas actividades. 

➢ Riesgos Asociados al LA-FT-FPADM. Riesgos a través de los cuales se materializa el riesgo 
de LA-FT-FPADM, estos son: reputacional, legal, operativo y contagio, entre otros.  

➢ Riesgo Reputacional. Posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por desprestigio, 
mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de 
negocios, que cause pérdida de clientes, disminución de ingresos o procesos judiciales.  

➢ Riesgo Legal. Posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada 
a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y 
obligaciones contractuales. El riesgo legal surge también como consecuencia de fallas en los 
contratos y transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos 
involuntarios que afectan la formalización o ejecución de contratos o transacciones.  

➢ Riesgo Operativo. Posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 
inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por 
la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal y 
reputacional, asociados a tales factores.  

➢ Riesgo de Contagio. Posibilidad de pérdida que una entidad puede sufrir, directa o 
indirectamente, por una acción o experiencia de un vinculado. El relacionado o asociado 
incluye personas naturales o jurídicas que tienen posibilidad de ejercer influencia sobre la 
entidad.  
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➢ Riesgo Inherente. Nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el efecto de los 

controles.  

➢ Riesgo Residual o Neto. Riesgo remanente después del tratamiento del riesgo. 

➢ Reducción de Riesgos. Una aplicación selectiva de técnicas apropiadas y principios de 
administración para reducir las probabilidades de una ocurrencia, o sus consecuencias, o 
ambas.  

➢ Retención de Riesgos. Intencionalmente o sin intención retener la responsabilidad por las 
pérdidas, o la carga financiera de las pérdidas o sus consecuencias dentro de la organización.  

➢ Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF). Unidad Administrativa Especial 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que tiene como objetivo prevenir y 
detectar posibles operaciones de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo en 
diferentes sectores de la economía. Así mismo, impone obligaciones de reporte de 
operaciones a determinados sectores económicos.  

➢ Usuario. Es toda persona natural o jurídica nacional o extranjera con la que el profesional 
de cambio establece una relación ocasional para efectuar operaciones de compra o venta 
de divisas en efectivo o cheques de viajero sin que se establezca una relación habitual o 
contractual para la prestación del servicio o adquisición de productos.  
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V. ESTRUCTURA DEL SARLAFT- FPADM 

La estructura del modelo del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo que se implementa para MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI 
corresponde a la adecuación y características de los profesionales de compra y venta de divisas en 
efectivo y cheques de viajero, la cual se realizó de conformidad con las etapas que recomiendan la 
norma australiana para la administración de los riesgos y las guías de COSO, de administración de 
riesgos adoptadas por el modelo de Negocios Responsables y Seguros para el sector real, emitidos 
por la cámara de Comercio, la UNODC. 

 

1. DIAGNOSTICO 

Esta etapa tiene como principal objetivo, comprometer a los dueños y directivos del negocio, conocer 
el contexto de la entidad, elaborar el diagnóstico del riesgo de LA-FT-FPADM y definir las 
metodologías, técnicas, herramientas y fuentes de información para el diseño y adopción del Sistema. 

2. IDENTIFICACION DE RIESGOS 

Esta etapa tiene como principal objetivo identificar los riesgos de LA-FT-FPADM inherentes al 
desarrollo de la actividad de la empresa. 

1. Diagnóstico

2. Identificación 
de Riesgos

3. Medición de los 
Riesgos

4. Adopción de 
Controles -
Medidas 

Preventivas

5. Divulgación y 
Documentación

6. Seguimiento
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3. MEDICION DE LOS RIESGOS 

Esta etapa tiene como principal objetivo medir el riesgo inherente frente a cada evento de riesgo. La 
medición se lleva a cabo, sobre cada uno de los eventos de riesgo identificados en la etapa anterior, 
teniendo en cuenta 

4. ADOPCIÓN DE CONTROLES 

En esta etapa el principal objetivo es tomar las medidas conducentes a controlar los riesgos, en las 
cuales se involucran los procedimientos, instrumentos y reportes internos y externos, que velan por 
el óptimo funcionamiento del sistema así como las medidas sancionatorias por su incumplimiento. 

5. DIVULGACION Y DOCUMENTACION 

Etapa que vela por la óptima conservación de la información contenida y generada por el sistema y 
su divulgación a todas las partes interesadas incluyendo los programas de capacitación internos 

6. SEGUIMIENTO 

El objetivo principal de esta etapa es desarrollar un proceso de seguimiento efectivo que facilite la 
rápida detección y corrección de las deficiencias en las etapas del sistema y asegurar que los controles 
sean efectivos y suficientes para los eventos de riesgo. 
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VI. DIAGNOSTICO 

 

1.1 CONTEXTO EXTERNO 

Debido a la actividad comercial como Profesional del Cambio, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI 
se encuentra obligada a adoptar medidas de prevención de LA-FT-FPADM y a efectuar reportes a las 
autoridades competentes (UIAF), conforme a lo estipulado en el artículo 3º de la Ley 1121 de 2008. 

Por lo anterior, y conforme a lo establecido en la Circular 013 de 2016 los Profesionales de Cambio 
deben adoptar un Manual  Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva que 
contenga los siguientes elementos: políticas generales para la administración de los factores del 
riesgo de LA-FT-FPADM; metodologías para la segmentación, identificación, medición y control del 
riesgo de LA-FT-FPADM; estructura organizacional del SARLAFT-FPADM; funciones y 
responsabilidades de quienes participan en la administración del riesgo; medidas necesarias para 
asegurar el cumplimiento de las políticas; procedimientos para identificar, medir, controlar y 
monitorear el riesgo; programas de capacitación; procedimientos para efectuar reportes y sanciones 
aplicables frente al incumplimiento del SARLAFT-FPADM por parte de los empleados.    

Identificación de las Partes Interesadas Externas. Son interesados externos, aquellos individuos que 
no pertenecen ni tienen ninguna relación directa con MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI y son 
afectados por las decisiones y actividades que esta desarrolla.  

La lista a continuación indica (en su gran mayoría) a los interesados externos de MARIA CONSUELO 
GUARIN PASCUALI: 

➢ Dirección de Impuestos y Aduanas (DIAN). 

➢ Fiscalía General de la Nación. 

➢ Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF). 

➢ Banco de la República. 

➢ Clientes. 

➢ Proveedores. 

➢ Entidades financieras. 

➢ Gremios Económicos. 

➢ Departamentos, Distritos Capitales y Municipios. 
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1.2. CONTEXTO INTERNO.  

Para MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, es de gran importancia tener una actividad comercial 
legal y duradera en el tiempo, que permita su crecimiento dentro del sector de los profesionales del 
cambio, acatando todos los ordenamientos legales en el tema. MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI 
ha implementado mecanismos que disminuyen los riesgos y debilidades en la ejecución de la 
actividad comercial. 

Identificación de las Partes Interesadas Internas. Son interesados internos, aquellos individuos que 
pertenecen y tienen funciones y responsabilidades en el diseño, adopción y aplicación del Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo.  

➢ Profesional de Compra y Venta de Divisas propietario del local comercial MARIA CONSUELO 
GUARIN PASCUALI. 

➢ Oficial de cumplimiento. 

➢ Contador. 

➢ Empleados del Profesional de Compra y Venta de Divisas que presten sus servicios para 
MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

1.3. SEGMENTACION DE LOS FACTORES DE RIESGO 

Como resultado del análisis se presentan las siguientes variables de segmentación teniendo en cuenta 

los factores de Riesgo: 

A. Clientes Externos:  

o Edad: menores de edad presentan mayor riesgo. 
o Tipo de Persona: se establece controles diferentes para persona Natural que para la Jurídica. 
o Actividad Económica: se valida que los montos transados no superen las expectativas de la 

actividad económica. 
o Orígenes de Fondos: se valida que no se presenten señales de alerta de lo reportado 

B. Clientes Internos 

o Empleados 
o Administradores 
o Contratistas 

C. Producto: 

o Montos Transados se establecen topes que definen cada uno de los documentos a solicitar 
si son superados que permitan de esta manera demostrar la legalidad de los capitales. 

o Billetes falsos o deteriorados aumentan el Riesgo del cliente. 
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D. Jurisdicción: 

o Domicilios diferentes a la ciudad del cambio generan aumento del Riesgo. 
o Ciudadanos provenientes de los países no cooperantes Con GAFI son tomados como de 

Riesgo alto. 
 

2. ETAPA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE LA/FT 

El resultado de este análisis permitió a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI pasar a la fase de 

identificación para determinar los diferentes eventos de riesgo. 

Como parte de la metodología de identificación de Riesgos el empleado de cumplimento se realizó 

la segmentación de los Factores de Riesgos combinando las metodologías de Experiencia de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI con prácticas y experiencias de la industria, derivado del análisis de los 

reportes de operaciones a la UIAF. 

2.1.MATRIZ DE RIESGOS 

Usando la metodología de evaluación de expertos y entrevistas definido por el Oficial de 

cumplimiento se detectan las causas, consecuencias y eventos de riesgo asociados a MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

Los riesgos identificados y sus características como factores de riesgo SARLAFT-FPADM, riesgos 

Asociados, probabilidad, impacto inherente y residual, controles y planes de tratamiento así como 

sus responsables dentro de la organización y estados de avance. 

Toda esta información permite monitorear permanentemente las transacciones de sus clientes y 

proveedores, de forma tal que las mismas puedan ser comparadas con la actividad económica, el 

segmento del mercado y en general con la información consignada en el formulario de Debida 

diligencia y demás soportes documentales. 

Posteriormente se sigue con la identificación de los Riesgos inherentes de la profesión, los cuales se 

registran en la matriz de riesgos. 

3. ETAPA DE MEDICIÓN DE LOS RIESGOS LA/FT/FPADM 

Para realizar la medición de los riesgos se Contemplan sesiones de Trabajo con los funcionarios 

directamente implicados en la operación, resultado de este análisis ha permitido identificar la 

probabilidad e impacto siguiendo los lineamientos presentados a continuación: 

3.1. IMPACTO  

El impacto se refiere a los efectos o daños sobre MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 
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El impacto se determina con base en el nivel de pérdida o daño que podría resultar en el caso de 

materializarse el riesgo y su consecuencia en los objetivos del Sistema de Gestión del Riesgo de LA/FT 

y en los riesgos asociados. 

Para medir el impacto, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI utilizará las siguientes categorías: 

Alto: Alta pérdida o daño.  

Puede ser susceptible de cuantiosas multas y estrictas sanciones de suspensión o 

inhabilitación del profesional. Disminución de ingresos por desprestigio, mala 

imagen o publicidad negativa. Puede colocar en peligro la solvencia de la entidad. 

Puede producir efecto contagio en todo el sector en el que opere. 

Mediano: Pérdida o daño medio.  

Puede ser susceptible de una sanción de índole pecuniaria. Procesos penales. Baja 

o media probabilidad de indemnización de perjuicios. Poca o media probabilidad 

de pérdida de clientes, disminución de ingresos por desprestigio, mala imagen o 

publicidad negativa. Puede producir efecto contagio entre empresas o entidades 

relacionadas. 

Leve: Baja pérdida o daño.  

Puede ser susceptible una sanción de índole pecuniaria. No causa indemnización de 

perjuicios. No causa pérdida de clientes o disminución de ingresos por desprestigio, 

mala imagen o publicidad negativa. No produce efecto contagio. 

El impacto se determina con base en el nivel de pérdida o daño que podría resultar en el caso de 

materializarse el riesgo y su consecuencia en los objetivos del Sistema de Gestión del Riesgo de 

LA/FT/FPADM y en los riesgos asociados. 

Tras la calificación de los riesgos es necesaria la priorización por los riesgos atacando primero los más 

altos, ordenándose de esta manera en la matriz de riesgo inherente. 

Para su medición, se desarrollaron las siguientes  escalas: 

4. ALTA:   es muy factible que el hecho se presente. 

5. MEDIA: es factible que el hecho se presente. 

6. BAJA:   es muy poco factible que el hecho se presente. 

La matriz de Riesgo se presenta a continuación 
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Muy probable Medio 

(Moderado) 

Alto 

(Inaceptable) 

Alto 

(Inaceptable) 

Habitualmente Bajo 

(Aceptable) 

Medio 

(Moderado) 

Alto 

(Inaceptable) 

Poco probable Bajo 

(Aceptable) 

Bajo 

(Aceptable) 

Medio 

(Moderado) 

  Alto Mediano Leve 

  Impacto 

 

3.2. PROBABILIDAD 

La probabilidad de ocurrencia se refiere a la probabilidad de que las fuentes potenciales de riesgo 

lleguen realmente a materializarse. 

Para la medición la entidad utilizará las siguientes categorías: 

Muy Probable: (una o más ocurrencias al mes) 

Habitualmente: (es posible que exista una Ocurrencia por semestre) 

Poco Probable: (Es posible que exista una Ocurrencia al año) 

3.3. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Para realizar la evolución del riesgo se debe tener en cuenta la posición del riesgo en la matriz, 

aplicando los siguientes criterios: 

Riesgo inaceptable: En los cuadrantes donde el riesgo es Alto, se deben tomar medidas para llevar el 

riesgo a los cuadrantes de Riesgo Aceptable 

Riesgo moderado: en los cuadrantes de Riesgo medio, se deben tomar medidas para llevar los riesgos 

a la zona Aceptable. 

Riesgo aceptable: en los cuadrantes en donde el Riesgo es bajo 

Una vez se tienen las diferentes matrices de priorización, se deben extraer todos los riesgos que se 

encuentren en los cuadrantes inaceptables que serán los prioritarios para la asignación de 

tratamientos y validación de controles. 
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De la matriz de priorización, debe resultar el orden sistemático de los riesgos, enumerados de mayor 

a menor de acuerdo a su probabilidad vs impacto. 

1. ETAPA DE ADOPCIÓN DE CONTROLES 

Una vez realizado el análisis de los riesgos con base en los aspectos de probabilidad e impacto, se 

recomienda utilizar la matriz de priorización que permite determinar cuáles requieren de un 

tratamiento inmediato.  

Ahora se deben determinar los controles que existen en la institución para la eliminación o 

disminución del riesgo. De donde se puede obtener que:  

1.1. MANEJO DEL RIESGO 

Cualquier esfuerzo que emprenda la entidad  en torno a la valoración del riesgo llega a ser en vano, 

si no culmina en un adecuado manejo y control de los mismos definiendo acciones factibles y 

efectivas, tales como la implantación de políticas, estándares, procedimientos y cambios  físicos entre 

otros, que hagan parte de un plan de manejo. 

Para el manejo del riesgo se pueden tener en cuenta alguna de las siguientes opciones, las cuales 

pueden considerarse cada una de ellas independientemente, interrelacionadas o en conjunto.  

Evitar el riesgo: es siempre la primera alternativa a considerar. Se logra cuando al interior de los 

procesos se genera cambios sustanciales de mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado de unos 

adecuados controles y acciones emprendidas. Un ejemplo de esto puede ser el control de calidad. 

Reducir el riesgo: si el riesgo no puede ser evitado porque crea grandes dificultades operacionales, el 

siguiente paso es reducirlo al más bajo nivel posible. La reducción del riesgo es probablemente el 

método más sencillo y económico para superar las debilidades antes de aplicar medidas más costosas 

y difíciles. Se consigue mediante la optimización de los procedimientos y la implementación de 

controles. Ejemplo: Consulta de listas excluyentes del servicio.  

Asumir el riesgo: Luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede quedar un riesgo 

residual que se mantiene, en este caso el dueño del proceso simplemente acepta la pérdida residual 

probable y elabora planes de contingencia para su manejo.  

Una vez establecidos cuales de los anteriores manejos del riesgo se van a concretar, estos deben 

evaluarse con relación al beneficio-costo para definir, cuales son susceptibles de ser aplicadas y 

proceder a elaborar el plan de manejo de riesgo, teniendo en cuenta, el análisis elaborado para cada 

uno de los riesgos de acuerdo con su impacto, probabilidad y nivel de riesgo.  

Para la aplicación de controles se emplea la matriz de riesgos en Excel. 
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Posteriormente se da paso a la calificación del riesgo residual como resultado de la afectación de la 

probabilidad e impacto por el efecto del control. 

Un Riesgo estará evaluado completamente si por lo menos existe un control que este ejecutado.  

El resultado se registra en los riesgos residuales que se encuentran en la matriz Riesgo definida en el 

Excel, ahora bien esta matriz podrá ser consultada en las instalaciones de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI. Para poder revisar la evolución de los riesgos. 

Así mismo, es importante construir indicadores, entendidos como los elementos que permiten 

determinar de forma práctica el comportamiento de las variables de riesgo, que van a permitir medir 

el impacto de las acciones.  

1.2. PLANES DE TRATAMIENTO 

Para elaborar el plan de tratamiento de riesgos es necesario tener en cuenta el nivel del Riesgo, y la 

necesidad de adoptar un control para su reducción llevándolo a un riesgo residual aceptable y que 

este control no se encuentre implementado o no se esté ejecutando en la actualidad. 

Una vez sopesado este hecho se realiza una valoración de las implicaciones de la implementación del 

tratamiento, identificando recursos económicos, tiempos y responsables, para llegar a la selección 

de las acciones más convenientes para la entidad basándose en el costo de la implementación de 

cada acción contra el beneficio de la misma. 

Una vez realizada la selección de las acciones más convenientes se debe proceder a la preparación e 

implementación del plan para lo cual se puede apoyar con la matriz de riesgos. 

Un plan correctamente ejecutado debe contemplar medidas de monitoreo para su implementación. 

Como medida recomendada se deben crear indicadores para evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades dentro de la organización. 

2. ETAPA DE DIVULGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

En esta etapa MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI está comprometido con la documentación de 

toda la información referente al SARLAFT- FPADM, que inicia con el presente manual y todos los 

documentos a los cuales hace referencia, así como todos los reportes a los entes de control, los 

reportes internos y los soportes de transacciones realizadas por la ventanilla. 

Dentro de las divulgaciones de la información se han dispuestos de planes de capacitación de acuerdo 

al capítulo programas de capacitación del presente manual. 
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3. ETAPA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

Una vez diseñado y validado el plan, es necesario monitorearlo permanentemente teniendo en 

cuenta que estos nunca dejan de representar una amenaza para la organización, el monitoreo es 

esencial para asegurar que dichos planes permanecen vigentes y que las acciones están siendo 

efectivas.  

Evaluando la eficiencia en la implementación y desarrollo de las acciones de control, es esencial 

adelantar revisiones sobre la marcha del plan de manejo de riesgos para evidenciar todas aquellas 

situaciones o factores que pueden estar influyendo en la aplicación de las acciones preventivas.  

El monitoreo debe estar a cargo del Oficial de cumplimiento y su finalidad principal será la de aplicar 

los correctivos y ajustes necesarios para asegurar un efectivo manejo del riesgo. Así mismo, el 

profesional autorizado dentro de su función determinará conjuntamente con las diferentes 

dependencias los aspectos que se encuentran débiles en cuanto al manejo de los riesgos y hará 

sugerencias para el mejoramiento y tratamiento de los riesgos detectados.  
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VII. PROCEDIMIENTOS 

 

1. Finalidad 

El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo recopilar y, en su caso completar los 

sistemas y procedimientos ya existentes en el establecimiento de comercio de MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI, destinados a conseguir la adecuada calidad de la información suministrada a los 

clientes que compran o venden divisas en el establecimiento aprobado por la Dian, ofreciéndole a 

los clientes un precio justo y competitivo con el mercado, seguridad, y adicionalmente obtener una 

clientela conocida y de alta confiabilidad por los filtros utilizados para la segmentación del mercado. 

 

1. Ámbito material 

Las reglas de este manual son de obligatorio cumplimiento para las personas que compran o vendan 

divisas, quien para efectos legales se llamara BENEFICIARIO FINAL 

(i) Negociar moneda legal, cualquier intento de negociar divisas   falsas o con sellos 

restrictivos para su circulación serán marcadas como falsas y se llamara 

acompañamiento policial. 

 

(ii) Presentar  documento de identificación EL BENEFICIARIO FINAL : 

 

Si es nacional: cedula de ciudadanía, tarjeta de identidad a mayores de 15 años,  

Si está radicado en Colombia: cedula de extranjería 

Si es extranjero: pasaporte 

Si pertenece al Merco Sur: documento extranjero 

Si es diplomático extranjero: tarjeta de extranjería 

Si es Personal natural Rut y Cámara de comercio si tiene 

Si es Persona Jurídica Rut, Cámara de comercio 

Si el representante legal O BENEFICIARIO FINAL no puede ir a la ventanilla, puede 

autorizar a sus funcionarios mediante una carta donde indique nombre y cedulas de 

los autorizados, informar a Boston cash de donde proviene y el destino de las divisas 

negociadas, Si es o No él o sus socios unas personas expuestas políticamente. 

 

(iii) Deberá contestar de manera veras las preguntas que el cajero le formule para el 

diligenciamiento de la declaración de cambio por compra y venta de manera profesional 

de divisas en efectivo y cheques de viajero, formulario No 18 según la circular 

reglamentaria externa DCIN-83 de mayo 22 de 2015 y sus respectivas modificaciones, 

firmar y colocar huella de índice derecho si no tiene o esta lastimado índice derecho del 

índice izquierdo y ninguno de los índices se pueden usar lo haremos con los pulgares 
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primero derecho y si no izquierdo y así sucesivamente con los dedos del corazón, anular 

o meñique dejando escrito de cual dedo es su huella,  

 

(iv) En el momento en el que el funcionario de caja ingresa al programa cambios pro deberá 

digitar su clave para el ingreso a la realización dela factura, de la declaración de cambio  

formulario 18, luego ingresara el número del documento del cliente o destinatario final 

al programa de facturación cambios Pro, este tiene incluido en su servicio la filtración 

del documento en las listas OFAC Y ONU, Si llegase a estar el documento en alguna de 

las listas la declaración de cambio no podrá hacerse y el procedimiento será, Diligenciar 

el formato de reporte interno, avisar de manera inmediata al Oficial de cumplimiento 

hacer un ROS POSITIVO. 

 

 Si el cliente fuera una persona expuesta   políticamente en Colombia, el procedimiento 

será entrar a la página www.sigep.gov.co, o a la página de la procuraduría las que el 

cliente sugiera para encontrar la hoja de vida, o entregar soportes de nómina  o los 

documentos que acrediten la  procedencia del dinero,  en la barra de búsqueda se puede 

diligenciar nombre y apellidos o institución o ciudad al filtrar sale la hoja de vida del 

funcionario, se imprimirá y se anexara a la declaración de cambio filtrando antes que el 

valor del sueldo sea compatible con la suma a negociar, y se procede a diligencias 

formato de PEPS que se encuentra en los anexos. 

Si el beneficiario fuese extranjero debemos pedir un documento que acredite sus 

ingresos y anexarla a la factura filtrando salario contra el monto de la operación, 

adicionalmente se llenara el formulario para PEPS. 

 

El cajero deberá filtrar el número del documento en otras listas después de 3.000 US o 

su equivalente en otras monedas, 

 

Para negocios superiores a US 10.000 o su equivalente en otras monedas se deberá 

solicitar al beneficiario final documentos que acrediten el origen y el destino de las 

divisas, (según formulario de segmentación de mercado anexo al manual) 

 

 

(v) Las declaraciones de cambio deberán permanecer durante el día en el mueble destinado 

para tal fin en orden ascendente y separadas compras de las ventas. 

Al finalizar el día se organizaran por orden ascendente en su respectiva AZ, y se tendrán 

archivadas, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, será la responsable de la debida 

conservación de dicho documentos y la que los suministrara a los órganos de control 

que los requieran. 
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(vi) Los dineros producto de otras de las actividades de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI como son venta de seguros (SOAT, todo riesgo) o del arrendamiento de 

bienes propios nunca deberán mezclarse con los dineros de la caja principal la cual es 

solamente destinada a mantener los dineros propios de la actividad de compra y venta 

de manera profesional de divisas en efectivo y cheques de viajero. Se debe realizar todos 

los días el cuadre de caja contado una a una todas las divisas del Kardex  quedando 

registrado en un formato de Excel  diario y ser contrastado contra en informe de caja de 

cambio Pro de haber alguna diferencia se deberá registrar en el formato de Excel, e 

informar a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, para su respectiva revisión, se deberá 

llenar un formato donde se indique cual fue el error cometido por el funcionario, como 

el programa de cambios Pro maneja  promedios se podrá tener una diferencia de $ 

5.000.oo Cinco mil pesos en moneda colombiana hacia arriba o hacia  abajo, tomándose 

como correcto en movimiento de caja, para sacar alguna cantidad de moneda 

Colombiana de la caja se deberá hacer mediante un comprobante de egreso y si por 

algún motivo no se pudo hacer en el momento se deberá dejar copia del recibo o pago 

a realizarse, y hacerlo antes de cerrar el día. 

 

(vii) El dinero en efectivo con el que se abrió la oficina de BOSTON Cash fue de $ 70.000. 

000.oo SETENTA MILONES DE PESOS MCTE, dinero que según el ejerció de la profesión 

ira variando día a día según las entradas de ganancias o salidas de gastos. El valor a tener 

encuentra cada año será el registrado en cámara de comercio, el cual será el valor que 

arroje el balance final con respecto al negocio de profesional de venta y compra de 

divisas. 

 

(viii) Procesos de vinculación de empleados internos, será solamente por recomendación de 

su integridad moral y ética, que se involucre de una manera asertiva con todos la 

normatividad cambiaria y mecanismos establecidos en el SARLAFT-FPADM, que se 

deben tener en cuenta para el desarrollo de la actividad de compra y venta de divisas 

en efectivo,  se contara dentro del establecimiento de comercio con una carpeta 

rotulada con el nombre del empleado donde se encontrara su hoja de vida copia de su 

cedula de ciudadanía contrato de trabajo y copias de los pagos hechos quincenalmente 

a su labor, adicionalmente copias de las afiliaciones a EPS, y PENSION, que serán 

escogidas por el empleado y ARP que para todos será AXA COLPATRIA  y caja de 

compensación familiar que para todos será COLSUBSIDIO, adicionalmente deberán 

estas prestos a atender cualquier capacitación que la DIAN, UIAF, LA ASOCIACION DE 

CAMBISTAS, o cualquiera que sea para la formación y crecimiento de la empresa. 

 

(ix) Se podrán incluir otras adicionales a las arriba relacionadas en el ámbito del manual. 

 

2. ENTIDADES SUJETAS 
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El presente manual es de obligatorio cumplimiento tanto en la oficina de la “Kr 14N 94-69 

local 107”, como en los que posteriormente pudiesen abrirse ello sin el perjuicio de las 

debidas adaptaciones a que allá lugar por parte de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI o 

por parte de los Órganos de control sugieran para el mejor desempeño de la actividad como 

Profesional del Cambio. 

3. COMUNICACIÓN Y SOPORTE DEL MANUAL. 

El presente manual, las pautas para su implantación y sus actualizaciones se darán a conocer 

a través de nuestra página www. Bostoncash.co, una vez sea aprobado por la Dian. 

 

5. CANALES Y PROCEDIMIENTOS 

5.1. CANAL DE DISTRIBUCION  

Las divisas podrán ser comercializadas a través de los siguientes canales, ello sin perjuicio 

de otros que se pudieran establecer en el futuro. 

(i) En la ventanilla de Boston Cash Kr 14A N 94-69 local 107 autorizada por la 

DIAN para la compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajero. 

(ii) En un nuevo establecimiento de comercio donde se ejerza la actividad 

controlada Autorizada por la Dian 

(iii) En el que se traslade uno previamente autorizado dentro de la jurisdicción 

de la Dirección Seccional que otorgo la autorización o por fuera de dicha 

jurisdicción teniendo la autorización de la División de Gestión de control 

cambiario en el territorio correspondiente a la dirección señalada por el RUT. 

Según la resolución 000061 de 12 de 2017 

(iv) En Ferias, Exposiciones, Congresos, Convenciones, Foros, Seminarios, 

Simposios, o eventos Deportivos o Culturales con la previa autorización 

transitoria otorgada por la Dirección Seccional que otorgo la autorización o 

por fuera de dicha jurisdicción teniendo la autorización de la División de 

Gestión de control cambiario en el territorio correspondiente a la dirección 

señalada por el RUT. Según la resolución 000061 de 2017 

(v) Y los que a la luz de los entes de control autoricen. 

 

6. DOCUMENTACION E INFORMACION DE LOS PRECIOS PARA LA COMPRA Y VENTA DE DIVISAS. 

La información de valor de compra o venta de divisas se podrá tener por los siguientes 

medios 

 

(i) En la pantalla ubicada en la parte destinada para el tránsito de clientes y que 

llevan a las ventanillas, donde se indicaran los precios de compra y venta de 
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todas las monedas a negociarse, el precio podrá varias veces al día 

dependiendo de la oferta y la demanda 

(ii) Por medio del teléfono fijo 7470426, o celulares 3143515045, 3138468971 

                                                              

7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS. 

 

Se someterá al manual cualquier acreditación que la Dian autorice, a los profesionales de compra y 

venta de divisas, y que por diferentes razones no se estén operando tales como las negociaciones 

con cheque de viajero y la de corresponsal bancario; si bien se podrían aplicar criterios distintos a 

los recogidos en este manual, siempre concordaran con la prevención del riesgo del lavado de 

activos la  financiación del terrorismo y la financiación de la  proliferación de armas de destrucción 

masiva. 

  

8. SEGMENTACION 

8.1. SEGMENTACION DE CLIENTES 

Para la venta y compra de divisas y cheques de viajero las operaciones son realizadas por personas 

naturales y personas jurídicas lo que permite que se haga una segmentación del mercado por tipo 

de persona y por actividad económica. 

La Oficial de cumplimiento revisara periódicamente los criterios de segmentación de los clientes y 

propondrá las modificaciones que estime convenientes ajustándolas a las capacidades tecnológicas 

y a los avances en el conocimiento del perfil que permitan en un futuro nuestras categorías de 

segmentación respondan a clientes con un perfil de riesgo definido en base a criterio objetivos 

La segmentación general de clientes recogida en el anterior se entiende sin perjuicio de otras más 

detalladas, que puede usarse en ámbitos concretos de la actividad. 

La segmentación de clientes estará siempre destinada, a procurar la mejor protección de sus 

intereses, evitara cualquier discriminación injustificada, se hará con pleno respecto a las normas 

sobre protección de datos de carácter personal y no implicara en ningún caso salvo prescripción 

legal, que un cliente no pueda hacer negocios con Boston Cash si cumple con todas las normas 

vigentes al momento de la negociación. 

 

9. CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS 

 

Aprobado por la Dian el Manual de procedimientos se impartirá a los funcionarios formación sobre 

las materias relacionadas en este manual. 

Con independencia de la formación mínima que se requiera a los empleados, se pondrá a disposición 

de los mismos cursos de formación complementaria cuando así sea preciso, para la compra y venta 
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de divisas en efectivo y cheques de viajero de manera profesional, Boston Cash hará un seguimiento 

continuado de la formación de sus funcionarios con el fin de procurar el adecuado nivel y calidad de 

dicha formación para la compra y venta de divisar en efectivo y cheque de viajero. 

Con el fin de apoyar la labor de los funcionarios y poder resolver las posibles dudas que puedan 

presentarse en función de la actividad se facilitara los teléfonos del Representante Legal, del Oficial 

de cumplimiento, del Ingeniero de sistemas y del contador. 

 

10. PROCEDIMIENTOS PARA AUTOEVALUACION. 

Anualmente el profesional autorizado deberá realizar una autoevaluación del sistema que deberá 

incluir: 

o Verificación de que los controles cubran todos los riesgos inherentes 

o Validación de la efectividad de los controles implementados y necesidad de implementación 

de nuevos controles 

o La evolución de las matrices de Riesgo 

o Los planes de tratamiento para la implementación de los controles se hayan llevado de 

manera eficiente. 

o Existencia de controles preventivos y detectivos para las señales de alerta y su pertinencia 

en el sistema. 

 

VIII. INSTRUMENTOS SARLAFT 

1. SEÑALES DE ALERTA 

Son situaciones típicas que identifican los patrones de conducta de los lavadores de activos. Son 

enunciados que no excluyen otra forma de actuación orientadas al mismo fin y en cada caso exigen 

una valoración práctica. 

Debe entenderse que no todas las operaciones que se asemejan a una señal de alerta son 

necesariamente inusuales o sospechosas. Corresponde su análisis, en primer término, al funcionario 

que la detecta, sobre lo cual deberá informar a la mayor brevedad posible, al Oficial de cumplimiento. 

A continuación, se procederá a enunciar señales representativas:  

o Cuando un cliente al momento de realizar una operación o transacción, se rehúsa o evita 

entregar información relacionada con su actividad, propósito o del origen y/o destino de los 

fondos. O bien cuando un cliente insiste en que una operación se efectúe rápido, evitando 

trámites burocráticos. 
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o Cliente con transacciones en divisas por montos exactamente bajo el umbral de registro o 

con incremento repentino de las operaciones de compra y venta de divisas. 

o Transacciones en efectivo de alto valor pagadas con divisas de muy alta denominación que 

no guardan relación (en cantidad y denominación) con las divisas en efectivo que ingresan al 

país por el turismo. 

o Cliente que al efectuar una operación elude o definitivamente se rehúsa a entregar 

información respecto del propósito o del origen y/o destino de los fondos. 

o Cliente que realiza transacciones de elevado monto y no declara un empleado remunerado 

o actividad acorde que justifique los montos involucrados. 

o Cliente que se rehúsa o suspende una transacción cuando se le informa que los antecedentes 

serán presentados a alguna entidad supervisora o reguladora. 

o Reiteradas solicitudes de cambio de divisas, por montos levemente inferiores al umbral de 

registro, en poco tiempo o en diferentes sucursales; compra de elevados montos de dinero 

en moneda extranjera o compra de un tipo de divisas en efectivo de baja denominación por 

billetes de la misma moneda pero de alta denominación. 

o Sociedades con actividades económicas sensibles a operaciones sospechosas o que 

analizadas en conjunto, presentan un alto riesgo para ser utilizadas con el fin de lavar dinero 

(ejemplo: comercio de oro, piedras preciosas, cueros, casas de cambio, comercio de divisas, 

construcción, juegos de azar). 

o Sociedades que se crean para efectuar operaciones en un periodo corto y luego desaparecen 

o se liquidan. 

o Sociedades con capital social muy bajo en relación con el valor de las operaciones efectuadas. 

o Personas naturales con aparente situación económica modesta, que figuran como 

representantes legales, socios y/o miembros de junta directivas de sociedades que presentan 

patrimonios, pasivos, ingresos y/o operaciones comerciales por valores representativos. 

o Importaciones por valores significativos en cortos periodos de tiempo. 

o El número de la cédula de ciudadanía de representante legal, socio y/o miembro de la junta 

directiva de una sociedad corresponde a otra persona, es de una persona fallecida o está 

relacionada con alguna situación inusual. 

o Representante legal, socio y/o miembro de la junta directiva de una sociedad, figura en la 

lista OFAC y/o ONU. 

o En las direcciones de las sociedades relacionadas se encuentran ubicadas otras personas y 

empresas. 

o Hay cambio repentino del comportamiento financiero de un cliente; compra y venta 

frecuente de montos importantes de divisas, sin el respaldo de una consecuente actividad 

económica; clientes que intent5an realizar operaciones con dinero falso. 

o Cliente que actúa a nombre de terceros intentando ocultar la identidad del cliente o usuario 

real. 
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o Alta y frecuente oferta de divisas a menores de edad y/o personas con bajo nivel de 

escolaridad. 

o Clientes que registran la misma dirección y/o teléfono de otras personas con las que no 

tienen relación aparente o cambian frecuentemente los datos. 

o Clientes que exigen ser atendidos o manifiestan marcada preferencia por un específico 

empleado de la empresa. 

o Clientes que definen su actividad económica “independiente” y manejan grandes cantidades 

de dinero. 

 

PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE 

 

Se consideran personas expuestas políticamente aquellas que por su cargo se encuentren en el 

siguiente listado, de acuerdo a la norma de la presidencia de la república consignada en el anexo 8 

de normatividad. 

1) Presidente de la República, Vicepresidente de la República, altos consejeros, director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, ministros y viceministros. 

2) Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los Ministerios, los 
Departamentos Administrativos y las Superintendencias  

3) Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros 
de (i) los Establecimientos Públicos, (ii) las Unidades Administrativas Especiales, (ii¡) las 
Empresas Públicas de Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del Estado, 
(v) las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y (vi) las Sociedades de Economía 
Mixta. 

4) Superintendentes y Superintendentes Delegados. 
5) Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, e Inspectores de la Policía 

Nacional. 
6) Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros, Directores Financieros y 

Secretarios Generales de i) gobernaciones, ii) alcaldías, iii) concejos municipales y distritales 
y iv) asambleas departamentales. 

7) Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales, secretarios de las comisiones 
constitucionales permanentes del Congreso de la República y Directores Administrativos del 
Senado y de la Cámara de Representantes. 

8) Gerente y Codirectores del Banco de la República. 
9) Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
10) Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la Autoridad Nacional de 

Televisión, de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico y de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

11) Magistrados, Magistrados Auxiliares y Consejeros de Tribunales y Altas Cortes, jueces de la 
república, Fiscal General de la Nación, Vice Fiscal General de la Nación, Director de Fiscalías 
Nacionales, Director Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana. 
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12) Contralor General de la República, Vicecontralor, Contralores Delegados, Contralores 

territoriales, Contador, Procurador General de la Nación, Viceprocurador General de la 
Nación, Procuradores Delegados, Defensor del Pueblo, Vice Defensor del Pueblo, Defensores 
Delegados y Auditor General de la República. 

13) Consejeros del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del Estado Civil y 
Registradores Delegados. 

14) Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de partidos y movimientos 
políticos, y de otras formas de asociación política reconocidas por la ley. 

15) Los directores y tesoreros de patrimonios autónomos o fideicomisos que administren 
recursos públicos. 

 

 

2. DESARROLLO TECNOLÓGICO 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI cuenta con un programa de facturación llamado CAMBIOS PRO, 

de tal suerte que todos los procesos de información se encuentran sistematizados, lo que nos permite 

prestar un servicio más ágil y rápido a nuestros clientes y usuarios. 

Tanto el software como el hardware están concebidos en una forma flexible capaz de adaptarse a la 

continua evolución del mercado de compra venta de divisas así como a los cambios y exigencias tanto 

de nuestra compañía como de nuestros entes vigilantes. Así mismo esta flexibilidad permite 

actualizar constantemente los sistemas, acorde con la rápida evolución tecnológica.  

Para la administración y coordinación de los desarrollos informáticos que surjan en desarrollo del 

negocio, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI cuenta con una unidad administrativa, cuyo fin 

primordial es la de prestar un soporte diligente y oportuno con respecto a las necesidades de la 

compañía y de clientes y usuarios tanto internos como externos (funcionarios y clientes), así como 

proveer la información necesaria para los procesos de toma de decisiones de riesgo y gerenciales. 

La unidad de Sistemas ofrece servicios de capacitación y soporte al usuario interno, enmarcada 

dentro de las políticas de administración de recursos humanos, buscando garantizar el permanente 

entrenamiento de los funcionarios en materia de sistema y así brindar un mejor servicio a los clientes 

externos. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI en aras de protegerse adecuadamente para evitar ser utilizada 

como vehículo facilitador en procesos de LA/FT, posee una plataforma tecnológica que le permite 

controlar las transacciones. 

Con el fin de dotar de herramientas efectivas a los empleados, se ha diseñado un programa que 

contiene las personas naturales y jurídicas reseñadas como SDNT  (Narcotraficantes Específicamente 

Designados) por la OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros, adscrita al Departamento del 
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Tesoro de los Estados Unidos) y por la Lista ONU, de tal manera que se establezca la calidad de Archivo 

Inhibitorio.  

Así mismo la aplicación cuenta con una base de clientes excluidos que la empresa puede ir 

alimentando de acuerdo a su comportamiento, poco ético o que no guarda relación con las políticas 

anti Riesgo de la Compañía. El sistema controla el ingreso por documento de identidad bloqueando 

la transacción y de esta manera marcándola como excluida del servicio. 
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VIIII. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

1.1. FUNCIONES 

1.1.1.FUNCIONES DEL  PROFESIONAL AUTORIZADO 

Responsable del control interno, el cual comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y procedimientos, que aseguran que el sistema de administración del riesgo de 

LA/FT/FPADM y los controles implementados, en virtud del mismo, son apropiados y suficientes, y 

que la gestión de riesgo de LA/FT/FPADM se desarrolla eficazmente, según las directrices marcadas 

por la administración de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

Sobre el control interno se enumeran las siguientes funciones: 

1) Velar por el cumplimiento del Código de Ética y de Buen Gobierno Corporativo  
2) Verificar el cumplimiento de las políticas, normas e instructivos para la gestión de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI en general, incluyendo los planes y programas relacionados 
con la prevención del LA/FT/FPADM, identificando la eficiencia de los procesos y la adecuada 
aplicación de los controles y planes de tratamiento. 

3) Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus 
funciones a los empleados.  

4) Inspeccionar todas las áreas funcionales, incluidas las acciones del responsable de 
Cumplimiento, con el propósito de establecer el cabal cumplimiento de los controles, 
políticas y procedimientos en materia de LA/FT/FPADM. 
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5) Poner en conocimiento del responsable de cumplimiento, las inconsistencias y fallas 

detectadas en el Sistema de Administración del Riesgo de LA/FT/FPADM y, en general, todo 
incumplimiento que detecte, a las disposiciones que regulan la materia. 

6) Realizar proceso de autoevaluación anualmente para determinar la efectividad de los 
controles en la determinación de los riesgos residuales del sistema. 

Adicionalmente el PROFESIONAL AUTORIZADO como cabeza tiene las siguientes Funciones: 

7) Aprobar las políticas, manuales de procedimientos, código de ética, metodologías de 
segmentación identificación, medición, control y sanciones por incumplimiento del sistema 
de administración de Riesgos LA/FT/FPADM 

8) Aprobar la implementación del SARLAFT-FPADM por parte del oficial de cumplimiento 
9) Designar al OFICIAL DE CUMPLIMIENTO.  
10) Disponer de recursos presupuestales técnicos y humanos necesarios para implementar, 

ejecutar y mantener en funcionamiento del SARLAFT-FPADM. 
11) Verificar los informes del OFICIAL DE CUMPLIMIENTO, pronunciarse sobre ellos y hacer 

seguimiento a los hallazgos, las observaciones y recomendaciones dejando constancias en 
las respectivas actas. 

12) Establecer criterios y responsables para la detección, control, monitoreo y reporte de 
operaciones sospechosas y demás informes que requiera autoridades de control y la UIAF. 

13) Verificar el completo y oportuno envío de los reportes de operaciones sospechosas de LA/FT-
FPADM a la UIAF y de los informes a las demás autoridades de control o judiciales que los 
requieran. 

14) Asignar de infraestructura y tecnológica necesaria para garantizar la adecuada 
administración del Riesgo de LA/FT/FPADM, que permita la captura, actualización periódica, 
consolidación de operaciones, generación de reportes de los distintos factores de riesgo.  

1.1.2. EL OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

Es el encargado y responsable de promover la adopción y mejoramiento de la prevención y 

actualización del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo de conformidad a las normas legales. El oficial de cumplimiento está provisto de poder 

de decisión y autonomía para determinar las medidas que se deben adoptar en la aplicación del 

riesgo de LA/FT/FPADM.  

El Oficial de cumplimiento, debe tener un amplio conocimiento de la actividad y desarrollo de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, tiene que ser una persona íntegra y proactiva que realice las 

funciones a su cargo diligentemente con el fin de salvaguardar el bienestar del local MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI. Así mismo, debe actuar de forma precavida y reservada y lo más 

importante, debe contar un amplio conocimiento en control y administración de riesgos. Las 

funciones y responsabilidades del oficial de cumplimiento, son entre otras: 

1) La implementación y desarrollo de los procesos a través de los cuales se llevará a la práctica 
el sistema de administración de riesgos de LA/T/FPADM, e identificar las situaciones que 
generan dicho riesgo. 
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2) Realizar el seguimiento o monitoreo a la eficiencia de las políticas procedimientos y controles 

establecidos 
3) Participar en Diseño y desarrollo de los programas de capacitación sobre el Riesgo 

LA/FT/FPADM, proponer ajustes y modificaciones. 
4) Recibir y analizar los reportes de operaciones inusuales o sospechosas para su posterior envío 

a la UIAF 
5) Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del sistema de 

administración de Riesgos de LA/FT/FPADM. 
6) Atender las recomendaciones mencionadas en los informes de los órganos de control del 

profesional del cambio para la adopción de medidas que se requieran frente a las deficiencias 
informadas relacionadas con temas de LA/FT/FPADM. 

7) Presentar Semestralmente informes escritos al PROFESIONAL AUTORIZADO, en los cuales 
debe referirse como mínimo a los siguientes aspectos: 

o Descripción de los Controles efectivos aplicados en el periodo. 
o Análisis de las operaciones de compra y venta de divisas Celebradas en el periodo. 
o Resultados y análisis de la autoevaluación del sistema de administración de riesgos 

para determinar la efectividad de las políticas procedimientos y controles 
establecidos. 

8) Velar por la integridad y seguridad del archivo virtual y físico relacionado con el sistema. 
9) Propender por el cumplimiento de la obligación de reporte y denuncia por parte de los 

funcionarios del profesional autorizado. 

1.1.3.CAJEROS 

 

Los Cajeros de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI son los responsables de la atención de los 

clientes Externos que llegan a la ventanilla tanto para la compra como la venta, por tal motivo tienen 

las siguientes responsabilidades para el SARLAFT: 

o Dar cumplimiento a los procedimientos de Debida diligencia y diligencia ampliada definidos en 

el SARLAFT 

o Dar cumplimiento a las obligaciones emanadas en el código de Ética. 

o Asistir a todas las capacitaciones que en materia de SARLAFT convoque la empresa. 

o Leer y aplicar el manual de SARLAFT y el código de ética, disponibles dentro de la empresa. 

o Informar de cualquier operación inusual, sospechosa o intentada de las que sean testigos de 

acuerdo a los procedimientos contenidos en el manual del SARLAFT. 
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IX REPORTES 

1. REPORTES INTERNOS 

1.1.  TRANSACCIONES INUSUALES O INTENTADAS 

Son transacciones inusuales aquellas operaciones que cumplen, cuando menos con las siguientes 

características:  

o No guardan relación con la actividad económica o se salen de los parámetros adicionales 

fijados por MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y, Respecto de las cuales no se ha 

encontrado explicación o justificación que se considere razonable. 

 

Por consiguiente, se establece al interior de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI la política de 

estricto y general acatamiento, en virtud de la cual todo empleado en el momento que detecte alguna 

situación que se salga de los parámetros normales, debe diligenciar el Formato “Reporte de Reporte 

Interno”.  

Una vez elaborado dicho reporte, lo remitirá inmediatamente al Oficial de cumplimiento, a fin de 

surtirse el procedimiento correspondiente a que éste determine la viabilidad de reporte de operación 

sospechosa a la Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF. 

1.2. OPERACIONES SOSPECHOSAS 

La confrontación de las operaciones detectadas como inusuales, con la información acerca de los 

clientes y del mercado debe permitir identificar si una operación es o no sospechosa y reportarlo en 

forma inmediata a la UIAF. 

1.3. REPORTES EN LA ETAPA DE MONITOREO 

Como resultado del monitoreo el Oficial de cumplimiento debe elaborar reportes trimestrales que 

permitan establecer el perfil de riesgo residual de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, la evolución 

individual y consolidada de los perfiles de riesgo de los factores de riesgo y de los riesgos asociados. 

Y un reporte al cierre del ejercicio dirigido al Profesional Autorizado. Los informes deberán ser 

presentados dentro del mes siguiente a la fecha de corte de cada periodo. 

2. REPORTES EXTERNOS 

2.1. REPORTE DE AUSENCIA DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

Cada tres (3) meses y cuando MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI no haya determinado la existencia 

de las operaciones sospechosas descritas deberá reportar este hecho a la UIAF dentro de los  diez 

(10) primeros días calendario del mes siguiente al trimestre. 
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2.2. REPORTE DE TRANSACCIONES INDIVIDUALES EN EFECTIVO  

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI Deberá reportar trimestralmente a la UIAF dentro de los diez 

(10) primeros días calendario del mes siguiente al trimestre, todas las transacciones de compra y 

venta de divisas en efectivo,  denominadas en divisas o su equivalente en pesos, cuya cuantía sea 

igual o superior a quinientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 500) o su equivalente 

en otras monedas. 

2.3. REPORTE DE TRANSACCIONES MÚLTIPLES:  

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI Deberá reportar trimestralmente a la UIAF dentro de los diez 

(10) primeros días calendario del mes siguiente al trimestre, todas las transacciones de compra y 

venta de divisas en efectivo denominadas en divisas o su equivalente en pesos, que se realicen 

durante el trimestre por parte de una misma persona natural o jurídica,  y que en conjunto  igualen 

o superen la cuantía de dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.500) o 

su equivalente en otras monedas. 

2.4. REPORTE DE AUSENCIA DE TRANSACCIONES EN EFECTIVO: 

Cada tres (3)  meses  y  cuando MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI no haya determinado la 

existencia de las operaciones descritas anteriormente, deberá reportar este hecho a la UIAF dentro 

de los diez (10)  primeros días calendario del mes siguiente al trimestre. 

ATENCIÓN: Como soporte del envío de la información a la UIAF se imprime la respuesta que envía la 

UIAF donde consta que el archivo fue recibido y cargado sin errores 

2.5. ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE ENTES DE CONTROL 

Los empleados están obligados a informar a las directivas de la empresa todos los datos relacionados 

con transacciones cuestionables o ilegales de las que tenga conocimiento o sospecha, desarrolladas 

por los empleados o terceros (proveedores o clientes), o situaciones en que la misma sea utilizada 

como instrumento para el manejo de operaciones delictivas o que pretendan darles apariencia de 

legalidad. 

Reporte de operaciones de contrapartidas encontradas en la lista de la ONU, se reportaran a los 

correos: cumplimientogafi67@uiaf.gov.co, cumplimientogafi67@Fiscalia.gov.co  

La misma actitud de colaboración que se debe asumir frente al control interno deberá ser asumido 

en el evento en que entidades administrativas o judiciales requieran información, o cuando 

pretendan ejercer alguna labor o investigación en el establecimiento de comercio. 

Es de vital importancia la colaboración con la Fiscalía General de la Nación o los cuerpos 

especializados de la Policía Judicial que esta designe, los funcionarios de la Dirección de Impuestos y 

mailto:cumplimientogafi67@uiaf.gov.co
mailto:cumplimientogafi67@Fiscalia.gov.co
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Aduanas Nacionales, de las Subdirecciones de Impuestos y de Control Cambiario y con la Unidad de 

Información y Análisis Financiero UIAF, con respecto a toda la información que estos soliciten 

3. REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN 

Las etapas y los elementos del SARLAFT diseñados por MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI 

constarán en documentos y registros, garantizando la integridad, oportunidad, confiabilidad y 

disponibilidad de la información relacionada con el sistema.  

Dicha documentación contará con un respaldo físico y reunirá los requisitos de seguridad de forma 

tal que se permita su consulta sólo por quienes estén autorizados. 

Se establece como política de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI dejar evidencia documental física en 

los archivos del establecimiento de comercio los procesos de debida diligencia y diligencia ampliada, con 

el fin de rendir los respectivos reportes internos o los exigidos por las autoridades administrativas y 

penales competentes. 

De igual manera, se conservarán los soportes de los reportes de operaciones sospechosas y de 

transacciones en efectivo remitidos a la UIAF.  

Es importante anotar, que la conservación de esta documentación y registros de transacciones se 

efectuará por un periodo mínimo de cinco (5) años, de conformidad con la circular externa 013 de 

2016 emitida por la DIAN. 

En consonancia con lo anterior, MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  Conservará en su 

establecimiento de comercio los documentos que se relacionan a continuación, con el fin de ser 

presentados a la autoridad competente cuando le sean requeridos: 

o Acta de diseño y aprobación de las políticas por parte del representante legal 

o Texto escrito del documento donde conste el “SARLAFT”. 

o Los documentos y registros que evidencien la operación efectiva del SARLAFT, especialmente 

los relacionados con la debida diligencia en el conocimiento del cliente externo o usuario. 

o Los informes del Representante Legal, el Oficial de cumplimiento y los órganos de control 

respecto al desarrollo y aplicación del sistema. 

o Copia de los reportes positivos y negativos enviados a la UIAF. 

o Copia de las constancias de capacitación y divulgación 
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X. CODIGO DE CONDUCTA 

 

1.       PRINCIPIOS GENERALES 

Los destinatarios del presente código deben conducir los negocios y ejercer sus funciones 

con lealtad, claridad, trasparencia, precisión, probidad, comercial, seriedad y cumplimiento 

para la creación de los valores en busca del bienestar social, ajustando su conducta de 

manera que a través de ella se “actué en condiciones éticas de responsabilidad, carácter e 

idoneidad profesional, primando el interés general sobre el interés particular “aplicando 

además los siguientes principios: 

PRINCIPIO DE BUENA FE 

Es un mandato constitucional y significa que en toda transacción, negocio, actuación y 

obligación siempre se debe anteponer la buena fe; obrar con honestidad, sinceridad y lealtad; 

es decir, partiendo de los usos sociales aceptados y las buenas costumbres. 

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA   

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI debe mantener en condiciones óptimas sus 

operaciones para que sea posible una adecuada información de toda su actividad a los 

clientes, entidades de control. 

Se debe contribuir a la consolidación de entornos de negocios basados en la integridad, la 

trasparencia y la rendición de cuentas. 

PRICIPIOS DE EQUIDAD  

Se debe otorgar igualdad en el ofrecimiento de los servicios sin considerar beneficios 

personales o de terceros. 

Bajo este principio corresponde bridar la misma asesoría a todos los clientes de acuerdo a los 

requerimientos de cada uno, permitirles a todos ellos la información requerida para que 

tomen su decisión de negocio con MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, evitando tratos 

preferenciales y favoritismo por estrato, raza, condición, religión etc. 

PRICIPIOS DE PRUDENCIA 

Consisten en la obligación que tiene, contempla o requiere, todo colaborador de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI, a guardar con celo la información que le ha sido dada a 

conocer por sus clientes, siempre y cuando esto no conlleve a encubrimiento colaboración 

en actos ilícitos (actos contra la buena fe de terceros, enriquecimiento ilícito, lavado de 

activos, financiación de terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva.) 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
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Toda actividad debe ejercitarse respetando la constitución, las leyes y las normas externas e 

internas, reguladoras de la actividad de compra y venta de divisas en efectivo de manera 

profesional. 

PRINCIPIO DE FISCALIZACION 

Indica que las transacciones comerciales y contables deben tener control permanente sobre 

la gestión y sobre sus resultados al fin de generalizar razonablemente que se está 

custodiando los intereses, verificando el grado de cumplimiento de las políticas, normas y 

procedimientos de orden legal e interno que regulan la operación financiera de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

PRINCIPIO DE COLABORACION 

Se debe colaborar con las autoridades nacionales en la lucha contra el lavado de activos, la 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Se debe adoptar y respetar, incondicionalmente, los convenios nacionales e internacionales 

que ha firmado el estado, en la prevención, detención y reporte de obligaciones que involucra 

actividades delictivas, especialmente las relacionadas con la financiación al terrorismo y 

financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

PRINCIPIO DE PERTENECIA 

Los directivos y colaboradores deben velar por la preservación de la buena imagen y 

patrimonio de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

No se puede realizar negocios con personas naturales y jurídicas, de las cuales se tenga 

conocimiento que observan un comportamiento contrario a las leyes. 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

Se debe obrar con lealtad, transparencia y buena fe en las relaciones comerciales. 

Se debe velar por un sistema de sana competencia. 

 Se debe evitar comentarios que pueda afectar la imagen de los competidores o contribuir a 

la divulgación de rumores sobre los mismos. 

PRINCIPIO DE AUTOCONTROL 

Todo el colaborador sin importar su nivel jerárquico debe tener la capacidad de evaluar y 

controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos en el ejercicio y 

cumplimiento de sus funciones, así como mejorar sus tareas y responsabilidades. 

PRINCIPIO DE AUTO REGULACION 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 
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MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, debe desarrollar y aplicar métodos, normas y 

procedimiento que permitan el desarrollo, implementación y mejoramiento del sistema de 

control interno, dentro del marco de las disposiciones legales aplicables. 

PRINCIPIO DE AUTOGESTION 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, deberá contar con la capacidad de interpretar, 

coordinar, ejecutar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz su funcionamiento. 

PRINCIPIOS DE PROFESIONALISMO 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, sus funcionarios deben desarrollar sus labores de 

acuerdo a la legislación pertinente, las costumbres y practicas sanas y propias del giro del 

negocio. 

2.  REGLAS DE CONDUCTA 

Los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI deberán aplicar las siguientes 

reglas de conducta en el ejercicio de sus funciones, para prevenir y administrar el riesgo en 

“EL LAVADO DE ACTIVO, FINANCIACION DEL TERRORISMO Y FINANCIACION DE LA 

PROLIFERACION DE ARMAS DE DESTRUCCION MASIVA”, para el sector de los profesionales 

de compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajero, autorizados por la DIAN. 

2.1 Dar estricta aplicación y cumplimiento, a los principios y valores éticos que rigen la 

conducta del profesional del cambio autorizado. 

2.2 Abstenerse de vincular, como cliente a personas sobre las cuales existan dudas o 

sospechas de estar vinculado a actividades ilícitas. 

2.3 Dar un uso adecuado y racional a todos los recursos que MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI facilite a sus colaboradores, para el ejercicio de sus funciones y nunca usarlos, para 

la conducción de negocios en provecho propio o de terceros o que impliquen mayores 

riesgos, sin importar la índole o naturaleza del mismo. 

2.4 Los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  deben poner en 

conocimiento de su superior jerárquico, la ocurrencia de cualquier error en la aplicación de 

las reglas de conducta aquí descritas o las que se desprendan del SARLAFT-FPADM. 

2.5 Adelantar todas las acciones tendientes a conocer las actividades económicas que 

desarrollan los clientes, sus flujos regulares de efectivo, las características básicas de las 

transacciones que realizan observando el debido cuidado y reserva en el manejo y 

conocimiento de las operaciones de los mismos. 

2.6 En el caso de presentarse inconsistencias en el giro ordinario de los negocios y la 

frecuencia o el volumen de los mismos sin que estos tengas explicación lógica el funcionario 

consultara al representante legal o al Oficial de cumplimiento para que decidan si rechazan 

o aprueba la operación y se reporta por los canales establecidos. 
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2.7 Los colaboradores encargados de aceptar la vinculación de un cliente debe analizar no 

solamente la ganancia de la operación si no también la moralidad comercial el tipo de negocio 

a que se dedica lo cual debe tener una correspondencia con el volumen, frecuencia, 

procedencia, movimiento y periodicidad de sus ingresos. 

2.8 En ningún caso el monto de los ingresos esperados por una transacción desde inferir en 

la toma de una decisión objetiva sobre el particular por parte de un colaborador de BOSTON 

Cash. 

2.9 Mantener una constante formación personal y actuación sobre sobre las exigencias 

derivadas de la normatividad en materia de administración del riesgo de LA/FT. 

2.10 Todos los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  deben anteponer la 

observancia de los principios éticos, las reglas de conducta aquí señaladas y las normas sobre 

administración de riesgo de LA/FT, a logro de las metas comerciales fijadas. 

 

3. CONFLICTO DE INTERES 

Se entiende por conflicto de interés, las situaciones en virtud de la cual una persona en razón

 a su actividad como colaborador de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , se enfrenta a 

diferentes alternativas de conducta en relación a intereses incompatibles con los intereses 

del profesional del cambio autorizado, o que puede ver comprometida su imparcialidad en 

ejercicio de sus funciones en razón de un interés personal. 

El alcance del conflicto de interés, aplica para todos los colaboradores de MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI. Entendiéndose por colaboradores las personas Naturales o jurídicas que 

tengan las siguientes calidades en relación al mismo: 

A. Oficial de cumplimiento. 

B. Miembros de órganos directivos y/o de administración 

C. Todos los empleados de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, los aprendices y 

pasantes 

D. Empleados de empresas de servicios temporales MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI tenga suscrito contrato de prestación de servicios y que en razón del 

mismo presten servicios en BOSTON Cash. 

E. Terceros que provean bienes o servicios a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI.  

  3.1 PRINCIPIOS BASICOS 

 Los intereses de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI priman sobre cualquier interés 

personal que atañe a sus colaboradores mientras se encuentren vinculados al mismo de 

cualquier forma. Por tanto, los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, 

deben evitar cualquier situación generadora de conflicto entre sus intereses personales y los 

intereses de BOSTON Cash, al momento de tratar con proveedores, clientes etc. 
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3.2 APLICACIÓN 

El cumplimiento del presente código es responsabilidad de todos los colaboradores de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, integrándose, así como parte de las obligaciones del 

cargo pactadas en todos y cada uno de los contratos de trabajo de los mismos, o el vínculo 

contractual que los une con la entidad según corresponda. 

3.3 IDENTIFICACION DE LAS SITUACIONES GENERADORAS DE CONFLICTO DE INTERESES: 

Los responsables (clientes internos) de las diferentes áreas de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI  deberán hacer lo posible por identificar las situaciones en las que se dé o se pueda 

dar lugar a un conflicto de intereses que implique el riesgo de menoscabar los intereses del 

Profesional del cambio autorizado o de alguno de sus clientes. 

Los intereses particulares no pueden reñir con los intereses de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI ni con sus obligaciones laborales y sociales. 

De igual forma, con el fin de evitar cualquier situación que pueda involucrar conflictos de 

interés, los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI deben presentar sus 

servicios contratados sin esperar retribución diferente de la pactada en la relación laboral, 

sin considerar beneficios personales o de terceros adicionales. 

3.4 MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las medidas tendientes a evitar que se configuren situaciones generadoras de conflictos de 

interés entre MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y sus colaboradores son: 

 3.4.1 Divulgación: El presente documento debe ser dado a conocer a todo trabajado nuevo 

al momento de su ingreso MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , o colaborador al momento 

de su vinculación. 

3.4.2 Prohibiciones: A demás de las prohibiciones especiales previstas para los 

colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  en el Manual de Conducta y en la 

normatividad legal vigente, los colaboradores tendrán las siguientes prohibiciones cuya 

inobservancia se califica como una falta grave y por ende constituye una justa causa de 

terminación del contrato de trabajo: 

a. Otorgar descuentos, disminuciones o acepciones de cualquier tipo, fundados en razones 

de amistad, parentesco o interese personales, por el logro de metas; así como realizar 

cualquier negocio u operación con fundamento en sentimientos de amistas o enemistad. 

b. Gestionar un servicio de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  a un cónyuge, 

compañero(a) permanente o parientes que se encuentren incluso en el tercer grado de 

la consanguinidad, tercer de afinidad o civil sin aprobación del representante legal o del 

Oficial de cumplimiento. 

c. El anteponer en las relaciones con los clientes, criterios y valores diferentes al respeto, 

rectitud, seguridad y transparencia. 
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d. Utilizar los dineros entregados por los clientes o los de la caja para beneficio personal. 

e. Favorecer a los clientes cancelando facturas con dinero de la misma caja. 

f. Realizar o participar por fuera del cumplimiento de funciones como empleado, en las 

actividades similares a las misionales de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, mientras 

se encuentre vinculado al mismo. 

g. Realizar o participar en actividades que afecten la imagen de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI, frente a los clientes, los empleados, proveedores o cualquier otra persona o 

empresa del sector de cambistas profesionales. 

h. La actuación de los empleados como contraparte ni representantes de clientes ante la 

entidad y, en consecuencia, les está prohibido realizar operaciones por cuenta de los 

mismos. 

i. Participar los empleados en actividades externas que interfieran con el horario de 

trabajo, con su rendimiento o con el cumplimiento de sus labores, salvo autorización de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI. 

Situaciones en las cuales se presume la existencia de conflictos de intereses: 

a. El análisis y aprobación de operaciones activas compra o venta de divisas solicitadas 

por personas naturales o jurídicas que sean PEP’s o que tengan antecedentes penales 

solo se podrán negociar con la autorización del representante legal o el Oficial de 

cumplimiento. 

b. La aceptación por parte del colaborador de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  de 

ofrecimientos, gratificaciones, comisiones o cualquier otra forma de remuneración 

personal en transacciones o negocios que involucren a BOSTON Cash. 

c. La utilización por parte de los colaboradores de su sitio y elementos de trabajo para 

manejar o promover negocios a título personal o en provecho de terceros. 

 

Parágrafo: En el caso de aquellos colaboradores que realiza en operaciones de caja se regirán 

además por las políticas de interés contenidas en el capítulo de operaciones de caja. 

 

3.4.3 Firma de carta de confidencialidad: Todo colaborador de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI  deberá firmar una carta de confidencialidad donde se compromete libremente a 

no divulgar a terceros las actividades de compra y venta de divisas, ni tampoco la posición de 

cámaras o cajas fuertes o de seguridad. 

3.4.4 Barreras de información: Se limitará el conocimiento de la información de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI , estrictamente a aquellas personas o colaboradores, a los que 

sea imprescindible. 

 

4.NORMAS DE CONDUCTA 
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 4.1 PROHIBICIONES 

Los miembros de las direcciones deben abstenerse de participar por sí o por                                     

interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que implique 

competencia con MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  o en actos respecto de los cuales se 

configure un conflicto de interés, salvo autorización expresa de todos los directivos. En estos 

casos, el funcionario respectivo suministrara la información al Oficial de cumplimiento toda 

la información que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva determinación 

deberá excluirse el voto de ese funcionario.  

Adicionalmente, de conformidad con los principios y las normas de conducta establecidas, 

así como la legislación vigente, los  colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

deberán abstenerse de: 

a. Participar en actividades, negocios u operaciones contrarias a la ley a los intereses de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  que pueda perjudicar el cumplimiento de sus 

deberes y responsabilidades o afectar el buen nombre de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI . 

b. Realizar cualquier negocio u operación con fundamento en sentimientos de amistad 

o enemistad. 

c. Abusar de su condición de director, colaborador de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI  para obtener beneficios, para sí o para terceros, relacionados con el 

servicio que presta el profesional autorizado, o para obtener beneficios personales de 

proveedores contratistas, clientes. De otra parte, todo  colaborador que tenga acceso 

a información privilegiada y/o confidencial, tiene el deber legal de abstenerse de 

realizar cualquier operación que dé lugar a conflicto de interés en razón de tal 

información. 

4.2 REGALOS O INVITACIONES 

Los funcionarios de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI no podrán dar, ofrecer o 

aceptar, en forma directa o indirecta, regalos, favores, donaciones, invitaciones, viajes o 

pagos en desarrollo de las actividades realizadas que puedan influir en sus decisiones 

para facilitar negocios u operaciones en beneficio propio o de terceros. 

4.3 CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS 

Toda actividad a cargo de directores y colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI , debe ser desplegada con el máximo de diligencia, oportunidad y confiabilidad, 

buscando el cumplimiento de los objetivos institucionales, sin apartar de los principios 

éticos y morales y de los mandados legales e internos. 

4.4 ATRIBUCIONES 
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Todos los servicios ofrecidos por MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , tiene claramente 

definidas las normas, políticas y atribuciones en la toma de decisiones; las cuales deben 

ser acogidas por todos los colaboradores a aplicarlas o utilizarlas. 

El uso de la autoridad concedida a todos los niveles, debe manejarse conservando las 

políticas institucionales, respondiendo cada nivel por la ejecución de las órdenes dadas y 

por las impartidas por los jefes inmediatos.  

Se establece la prohibición absoluta del uso indebido o abuso de autoridad, ya sea en 

beneficio propio, de terceros, o en perjuicio de terceras personas o de MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI . 

Es importante considerar que cuando MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  otorga 

autoridad a un colaborar, en relación al cargo desempeñado, lo hace porque confía en 

su sano y equitativo criterio. 

Los productos y servicios prestados a los clientes y usuarios están cobijados por normas 

y políticas relativas a las atribuciones que se deben cumplir según la modalidad del 

negocio, el monto y el tipo de estamento.  

Ningún director o colaborador en el ejercicio de sus funciones podrá exceder sus 

atribuciones otorgadas, ni comprometer a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI de 

forma expresa o táctica, formal o informal, hasta tanto no haya sido facturado por escrito 

para él. 

Vinculación de clientes PEP’s personas políticamente expuestas  

Artículo 2.1.4.2.3. Personas Expuestas Políticamente. Para efecto del cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de este capítulo, durante el periodo en que ocupen sus cargos y 

durante los dos (2) años siguientes a su dejación, renuncia, despido o declaración 

insubsistencia del nombramiento, o de cualquier otra forma desvinculación, se 

considerarán como Personas Expuestas Políticamente -PEP- las siguientes: 

1. Presidente de la República, Vicepresidente de la República, altos consejeros, 

director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

ministros y viceministros.  

 

2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los Ministerios, los 

Departamentos Administrativos y las Superintendencias  

 

3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros, Directores 

Financieros de (i) los Establecimientos Públicos, (ii) Unidades Administrativas 

Especiales, (íii) las Empresas Públicas de Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las 

Empresas Sociales del Estado (v) las Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado y (vi) las Sociedades de Economía Mixta.  
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4. Superintendentes y Superintendentes Delegados.  

 

5. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, e Inspectores de la 

Policía Nacional. 

 

6. Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros, Directores 

Financieros y Secretarios Generales de i) gobernaciones, ií) alcaldías, iíi) concejos 

municipales y distritales y iv) asambleas departamentales. 

 

7. Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales, secretarios de 

las comisiones constitucionales permanentes del Congreso de la República y 

Directores Administrativos del Senado y de la Cámara de Representantes. 

 

8. Gerente y Codirectores del Banco de la República.  

 

9. Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales.  

 

10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la Autoridad 

Nacional de Televisión, de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, de la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y de la Comisión 

de Regulación de Comunicaciones. 

 

11. Magistrados, Magistrados Auxiliares y Consejeros de Tribunales y Altas Cortes, 

jueces de la república, Fiscal General de la Nación, Vice Fiscal General de la 

Nación, Director de Fiscalías Nacionales, Director Nacional de Secciona les y 

Seguridad Ciudadana.  

 

12. Contralor General de la República, Vicecontralor, Contralores Delegados, 

Contralores territoriales, Contador, Procurador General de la Nación, 

Viceprocurador General de la Nación, Procuradores Delegados, Defensor del 

Pueblo, Vice Defensor del Pueblo, Defensores Delegados y Auditor General de la 

República.  

 

13. Consejeros del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del Estado Civil 

y Registradores Delegados.  

 

14. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de partidos y 

movimientos políticos, y de otras formas de asociación política reconocidas por 

la ley. 

 



MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI 

BOSTON CASH 
PROFESIONAL DEL CAMBIO 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación 

de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva 

SARLAFT-FPADM 

 
15. Los directores y tesoreros de patrimonios autónomos o fideicomisos que 

administren recursos públicos. 

 

Artículo 2.1.4.2.4. Obligación de las Personas Expuestas Políticamente y de las entidades. 

Las personas consideradas como Personas Expuestas Políticamente -PEP- informarán su 

cargo, fecha de vinculación y fecha de desvinculación cuando sea solicitado en los 

procesos de vinculación, debida diligencia, actualización anual y conocimiento del 

cliente, efectuado por los sujetos obligados al cumplimiento de la regulación vigente 

sobre el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo y los sujetos de reporte 

de la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF). 

Artículo 2.1.4.2.5. Escrutinio y colaboración sobre productos y servicios financieros de PEP. 

Los sujetos obligados al cumplimiento de la regulación vigente sobre EL riesgo de lavado 

de activos y financiación del terrorismo y los sujetos de reporte de la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF) brindarán toda la colaboración y asistencia 

necesaria para facilitar la obtención de información, evidencias y el escrutinio de 

productos y servicios financieros de PEP, por parte de los entes de vigilancia y control, la 

Fiscalía General de la Nación, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad de 

Información y Análisis Financiero, de conformidad con las estrictas competencias 

atribuidas por la ley y con respeto del debido proceso. 

Artículo 2.1.4.2.6. Cooperación y asistencia internacional. De conformidad con lo 

establecido en los acuerdos y tratados de cooperación y asistencia en materia de lucha 

contra el lavado de activos, financiación del terrorismo, enriquecimiento ilícito, 

contrabando y lucha contra la corrupción, suscritos y ratificados por Colombia, las 

autoridades colombianas competentes podrán compartir la información a la que se 

refiere el artículo 2.1.4.2.5. de este Decreto con las agencias de investigación penal, fiscal 

o administrativa otros países, con estricta sujeción a los procedimientos previstos en las 

normas internacionales y de acuerdo a lo señalado en el ordenamiento jurídico interno. 

Artículo 2.1.4.2.7. Respeto de las garantías del habeas data. Ninguna de las disposiciones 

de este decreto podrá interpretarse en contra de las garantías consagradas en las leyes 

de protección de habeas data. 

Artículo 2.1.4.2.8. Instrucciones de las entidades de supervisión. Las disposiciones de este 

Capítulo se aplicarán sin perjuicio de las instrucciones especiales impartidas por las 

entidades de supervisión sobre riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

                  

4.5 NORMAS DE COMPORTAMIENTO 

Es responsabilidad de cada uno de los colaboradores de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI , velar por el cumplimiento de las disposiciones legales e internas. El temor 
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reverencial (lealtad permisiva en violación de normas por parte del jefe o superior) no 

debe existir cuando se trate de aplicar el principio de lealtad para con MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI . 

✓ No se debe insinuar a los clientes el fraccionamiento de operaciones en efectivo 

con el fin de eludir los reportes. 

✓ No se deben cometer actos contra la moral e integridad física y económica de 

las personas que laboran en BOSTON Cash, así como encontrar de la empresa 

misma. 

✓ No se debe establecer una relación de negocios con un cliente o proveedor, sin 

tener en cuenta las instrucciones y procedimientos internos emitidos para tal 

fin, aun cuando se trate de personas recomendadas. 

✓ No se debe informar a los clientes sobre gestiones administrativas o judiciales 

que adelanten en su contra las autoridades competentes o los estamentos de 

control de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI . 

✓ No se debe divulgar información privada, confidencial y/o privilegiada de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI  a tercero o a colaboradores cuyo cargo no 

requiere del conocimiento de la misma. 

✓ No se debe solicitar o tramitar prestamos de dinero con los clientes, ni con 

personas naturales especializadas en este tipo de actividades. 

✓ No se debe, bajo ninguna circunstancia, promocionar ni participar en 

actividades que generen negocios de usura con promesas de alto rendimiento, 

ni se podrá facilitar las instalaciones de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , 

ni prestar sus cuentas personales para tal fin. 

✓ No debe existir retardo u omisión de funciones asignadas, por negligencia o 

arbitrariedad comprobada “A sabiendas de que no lo debe hacer, lo hace y 

viceversa”. 

✓ No se debe acudir a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  en estado de 

embriaguez, o bajo el efecto de narcóticos o drogas psicotrópicas. 

✓ No se debe utilizar, a título particular, servicios o recursos de MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI  en beneficio propio, en forma directa, o indirecta a través 

de terceros, sin que medie autorización del estamento encargado para ello. Se 

consideran servicios a los diferentes productos que BOSTON Cash ofrece dentro 

de su objeto social y recursos a las instalaciones físicas y equipos necesarios para 

adelantar actividad propia de BOSTON Cash. 

✓ No se debe intervenir en horas laborales en manifestación o reuniones públicas 

de partidos políticos. 

✓ No se debe discriminar o favorecer clientes, terceros o compañeros en el 

desarrollo de sus funciones en razón a su afiliación política, credo, religión o 

raza. 

✓ No se debe mantener ocultos los conflictos de interés (propios o de terceros), 

sin reportar en su oportunidad la situación presentada, incluidas las generadas 
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en la realización de las operaciones del mercado de divisas, mercado de renta 

fija y variable derivados. 

✓ Se debe obrar equitativamente, sin considerar beneficios personales o de 

terceros, prestar los servicios sin esperar retribución alguna diferente a la 

pactada con MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

✓ No se debe realizar o permitir actos de fraude en relación con el reconocimiento 

y pago de intereses, comisiones, copras, gastos, etc., o que afecten a la 

operación de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , o teniendo conocimiento 

sobre éstos antes o después de su realización no reportar sobre la situación u 

ocultar información para encubrir a los responsables. 

✓ No se debe permitir que las instalaciones de BOSTON Cash y los servicios que 

presta a clientes y usuarios sean utilizados para encubrir actividades ilícitas o no 

autorizadas por MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, así como no reportarlas 

cuando sean detectadas. 

✓ No se deben expedir certificaciones y constancias que no correspondan a la 

verdad de los hechos certificados, o expedirlos por parte de personas no 

autorizadas. 

✓ No se debe omitir la imposición de sanciones al personal a cargo, cuando esas 

sean autorizadas o determinadas por los jefes o administradores. 

✓ Es obligación reportar a los estamentos de control de MARIA CONSUELO 

GUARIN PASCUALI  (jefe, contador, Oficial de cumplimiento) según sea el caso, 

todas aquellas operaciones detectadas como irregulares y que a su juicio 

ameritan ser investigadas. 

✓ No se debe participar o promocionar rifas con ánimo de lucro al interior de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  o facilitar préstamo de dinero con 

carácter de usura. 

✓ Abstenerse de manipular los sistemas de información en beneficio personal o 

de terceros. 

✓ MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  no promueve actividades que puedan 

deteriorar el clima organizacional o que afecten el patrimonio o bienestar de los 

empleados. 

✓ Los demás actos u omisiones que la ley o el reglamento interno de trabajo 

definan como de mala conducta. 

✓ El Oficial de cumplimiento en sus visitas periódicas y frecuentes, evaluaran el 

grado de cumplimiento de las normas y los procedimientos de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI , para detectar desviaciones y tomar los 

correctivos necesarios y si es el caso, aplicar las sanciones a que haya lugar. 

✓ Se debe promover la política administrativa de puertas abiertas por medio de 

los jefes y administradores para que los empleados puedan comunicar las 

presiones existentes y así obtener ayuda si es necesario, ésta política obligara a 

los colaboradores a comunicar ciertos asuntos en los cuales existan presiones, 
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incluyendo fraudes reales o presuntos y los mecanismos por los cuales se darán 

a conocer cómo; Internet, correo electrónico o cartas y las instancias ante las 

cuales se podrían reportar las mismas, cuidando resguardar en anonimato del 

involucrado. 

4.6 AUSTERIDAD EN LOS GASTOS 

Los gastos asumidos por MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , deben ser adecuados 

con las necesidades del desarrollo operacional y administrativo. Un jefe o 

administrador no debe obtener ganancias como resultado de una erogación o gasto 

autorizado. 

Los administradores de caja autorizados, deben racionalizar las erogaciones 

estimadas en el presupuesto. 

Quienes elaboran o aprueban reportes de gastos, son responsables de la 

razonabilidad de los mismos y de asegurarse que los reportes sean oportunos, 

confiables y debidamente soportados con las respectivas facturas o documentación. 

4.7 COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  desempeña su actividad, con compromiso y 

responsabilidad social en la relación con sus colaboradores, clientes, proveedores, 

competidores, entes de vigilancias y control, accionistas, la comunidad, el medio 

ambiente y en general con todos los grupos de interés con los que interactúa, 

aplicando políticas, procedimientos y normas basados en principios y valores. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI y sus empleados en desarrollo de sus 

actividades asumen los siguientes compromisos: 

✓ Acatar el conjunto de leyes y normas generales que los diferentes entes de control 

y vigilancia dictan para regular el funcionamiento de las empresas, mercados y 

competencia. 

✓ Entregar servicios conforme a los objetivos y metas organizacionales buscando la 

satisfacción de clientes accionistas. 

✓ Contribuir a la calidad de vida y el bienestar de la sociedad. 

✓ Realizar su objeto social respetando el medio ambiente y minimizando el impacto 

negativo directo o indirecto que su actividad pueda llegar a causar. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI busca el crecimiento económico y productivo 

entendiendo que éstos se deberían relacionar a prácticas de mejoras de calidad de 

vida de la gente, así como al reconocimiento de instituciones políticas democráticas 

y garantes de las libertades y los derechos de las personas. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI promueve el desarrollo de las personas y 

protección de los derechos humanos. 
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MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI promueve prácticas laborales justas y 

conforme a la ley, en relación a la selección y contratación de sus empleados, así 

como en el trato con éstos. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI desarrolla su actividad aplicando una política 

de sana y libre competencia basada en principios de transparencia, respeto y 

conforme a las normas legales en esta materia. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI realizan la selección y contratación de sus 

proveedores con profesionalismo, aplicando los principios de buena fe, 

transparencia y trato justo, acatando la normatividad y leyes vigentes. 

 

5. OPERACIONES DE CAJA. 

Independientemente del cumplimiento de las demás políticas consagradas en el 

presente código, los administradores del área de caja o empleados autorizados a su 

manejo, deben regirse por criterios profesionales éticos y de buena fe, obviando en 

todo momento, consideraciones personales, previniendo y controlando riesgos, 

especialmente los que pueden materializar el LA y el FT. Estos son: reputacional, 

legal, operativo y de contagio, lo que permite salvaguardar la rectitud e integridad y 

fomenta la confianza de la comunidad en general. 

Los trabajadores vinculados al área de caja de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

no deben celebrar, a título personal ni de la empresa, operaciones apalancadas o 

cuentas de margen en el mercado de valores. Igualmente, no podrán efectuar este 

tipo de operaciones con familiares o sociedades en las cuales estos tengan 

participación o interés comercial. 

Los trabajadores del área de caja en virtud de la ley y con el mejor interés de los de 

los clientes y de la integridad del mercado, se obligan al cumplimiento estricto de los 

siguientes principios básicos de la actividad bursátil: 

 

5.1 OPERACIONES 

Los empleados de la división de Caja deben: 

✓ Participar en transacciones que estimen prudentes, dentro de las 

condiciones existentes del mercado. 

✓ Mantener su palabra en todas las negociaciones, tanto las que se realicen en 

el mercado como internamente. 

✓ Rectificar y ajustar cotizaciones incorrectas que hayan sido efectuadas por 

cualquier contraparte profesional en el mercado. 
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✓ Reportar, inmediatamente y obligatoriamente al jefe o administrador, 

cualquier irregularidad sospechosa que está siendo cometida por otros. 

5.2 MANEJO DE CLIENTES 

✓ Generar confianza entre sus clientes a través de una actuación transparente, 

imparcial y de buena fe, sin anteponer intereses de índole personal. 

✓ Proporcionar a sus clientes toda la información que esté disponible y que sea 

de importancia para la toma de decisiones fundamentales. 

✓ Asegurar que sus clientes conozcan la naturaleza de las operaciones que 

celebren, así como los riesgos que conllevan. 

✓ Hacer del conocimiento de sus clientes, las políticas de cobro por servicios, 

así como los eventuales gastos que conlleven las operaciones que celebren 

 

6. MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

6.1 RESERVA BANCARIA E INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y/O CONFIDENCIAL 

 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y empleados del  deben proteger la 

información de carácter confidencial que haya sido dada a conocer por sus clientes, 

usuarios.  El manejo de la información implica: 

 

✓ No revelar información confidencial de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

a personas que no pertenezcan a ella o que perteneciendo a la misma no 

tengan autorización para conocerla. 

✓ Abstenerse a suministrar información privilegiada a terceros o recomendar 

la realización de operaciones del mercado de divisas con fundamento en 

dicha información. 

✓ No utilizar en provecho, propio o ajeno la información privilegiada y/o 

confidencial y privada que ha conocido en razón de sus funciones. 

✓ Suministrar, en la medida de lo necesario, la información requerida por las 

dependencias de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

✓ Todo empleado deberá mantener en reserva y bajo su responsabilidad, las 

claves y/o códigos de acceso a los sistemas de MARIA CONSUELO GUARIN 

PASCUALI , que se le hayan asignado. 

✓ Abstenerse en los sitios de trabajos, en el hogar, en los compromisos sociales 

y demás lugares públicos de hacer comentarios que puedan perjudicar los 

intereses de los trabajadores de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI.  

✓ Las responsabilidades de no revelación de información confidencial y privada 

de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, aplican mientras la relación con 

esta se encuentre vigente y hasta por 10 años posterior a su terminación. 
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✓ Para salvaguardar la confidencialidad de la información de MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI  las personas encargadas de su manejo 

constataran que los borradores copias etc. De las facturas o demás 

comprobantes, queden debidamente destruidas de tal manera que impida 

violar su contenido por éste medio, so pena de incumplimiento grave de sus 

obligaciones. 

✓ Mantener absoluta reserva de los reportes realizados a la DIAN y a la UIAF y 

a cualquier otra autoridad competente o ente de vigilancia y control que 

requiera los mismos para el cumplimiento de sus funciones. 

La reserva de caja no es oponible a las solicitudes de información, formulada de 

manera específica por las autoridades, dentro de las investigaciones de su 

competencia. 

6.2 ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS 

Clientes 

✓ Atender con rectitud, amabilidad y prudencia las inquietudes y reclamos de 

los clientes. 

✓ Explicar a los clientes la forma como opera cada uno de los servicios, 

informar las posibilidades que tiene MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  

de atender sus compromisos y la variación de los términos de la relación 

contractual, es decir que quede claro el conocimiento de todos los 

elementos necesarios para el cierre del negocio o transacción. 

✓ Cumplir y entregar a los clientes la información relevante para la realización 

de las transacciones. 

✓ Brindar en forma exacta y oportuna a las dependencias internar, a los 

clientes y a las entidades externar, la información que no sea de carácter 

confidencial. 

✓ Revelar la naturaleza y extensión de cualquier conflicto entre sus propios 

intereses o los de otros clientes, sus responsabilidades para con los clientes 

y dar los mismos un tratamiento justo y equitativo. De no ser ello posible, 

deberán abstenerse de realizar operación. 

Autoridades competentes, entes de vigilancia y control 

Suministrar en forma oportuna y veraz la información que sea requerida por la DIAN, 

UIAF y supervisores, entre otras entidades de vigilancia y control, cumpliendo los 

procedimientos establecidos por BOSTON Cash. 

La reserva de caja no es oponible a las solicitudes de información, formulada de 

manera específica por las autoridades, dentro de las investigaciones de su 

competencia. 
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6.3. CAPACITACIÓN 

 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI y empleados  deben poseer un alto nivel de 

capacitación y profesionalismo en la realización de sus operaciones. Es 

responsabilidad de cada trabajador estar al día en la lectura de la documentación y 

circulares internas de BOSTON Cash y de las que se generen los entes que regulan la 

actividad financiera, comercial y cambiaria. 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y empleados deben aprovechar todo tipo de 

oportunidades brindadas por la empresa para capacitarse haciendo el mejor uso de 

ellas, además, deben conocer los reglamentos que rigen su profesión u oficio y las 

normas relacionadas al cargo que desempeñan dentro de BOSTON Cash. 

Todos los colaboradores deben aplicar las políticas, manuales de procedimientos, 

guías, instructivos, códigos, reglamentos, manuales de función y de productos para 

el correcto desempeño de sus actividades. Cualquier omisión o alteración es 

considerada como práctica indebida. 

Les corresponde a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI , establecer los mecanismos 

encaminados a lograr la difusión y aplicación del presente código a todos los 

funcionarios. 

 

7. RÉGIMEN SANCIONATORIO 

 

Toda violación a los procedimientos y normas contenidas en el presente código de 

ética de MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y en el código de buen gobierno, 

acarreará para todos los trabajadores de la empresa, que infringen, la imposición de 

las sanciones que correspondan en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

estatuto orgánico del sistema financiero, el código del sustantivo del trabajo, el 

reglamento interno de trabajo, y la normatividad vigente, sin prejuicio de las acciones 

de responsabilidad de carácter civil o penal a que haya lugar, las cuales serán 

adelantadas por los representantes de BOSTON Cash cuando este sea el afectado. 

 

7.1 SANCIONES LABORALES 

En responsabilidad de todos los colaboradores de BOSTON Cash la detección y 

control de activos y aplicación de normas relacionadas con el código de ética, 

conducta y régimen sancionatorio, el cual forma parte integral del contrato de 

trabajo, por lo que su incumplimiento constituye falta grave y puede ser justa causa 

de terminación del mismo. 

7.1.1 Tipos de molestas 
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Faltas Leves: Se considera falta leve aquella cuya su conducta no cause 

perjuicio grave a MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  frente a terceros, ni 

frente a sus intereses. La empresa podrá aplicar las sanciones conforme a lo 

establecido en el reglamento interno de trabajo y el procedimiento 

disciplinario, código sustantivo del trabajo y normatividad vigente. 

Faltas Graves: Se considerará falta grave aquella cuya conducta constituye 

una violación a los principios, valores, normas, políticas y procedimientos de 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI  y puede causar perjuicio a sus 

intereses, los responsables que incurran en estas, facultan a la empresa para 

aplicar sanción disciplinaria de suspensión del contrato de trabajo. MARIA 

CONSUELO GUARIN PASCUALI  podrá aplicar las sanciones conforme a lo 

establecido en el reglamento interno de trabajo y el procedimiento 

disciplinario, código sustantivo de trabajo y normatividad vigente. 

7.1.2 Sanciones internas disciplinarias 

MARIA CONSUELO GUARIN PASCUALI, aplicando políticas las políticas, 

procedimientos, en general reglamentación y normatividad legal en esta 

materia, podrá imponer las siguientes sanciones. 

Llamado de atención: Se realiza a través de un comunicado escrito al 

colaborador responsable (con copia al representante legal de BOSTON Cash), 

sobre la no conformidad en la situación presentada, este tipo de sanción 

debe ser aplicado para el caso de faltas que se clasifiquen como leves, el 

administrador y el jefe, evaluarán y decidirán si el llamado de atención se 

debe hacer con copia a la hoja de vida y en tal caso comunicar y guardar 

registro de esto en la carpeta del colaborador. 

Suspensión del contrato de trabajo: Consiste en separar al colaborador 

responsable de sus funciones y responsabilidades por un periodo 

determinado y sin remuneración salarial durante éste, el periodo será 

definido en relación a la gravedad y tipo de falta, también puede variar entre 

medio día hasta por dos meses. 
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ANEXOS: FORMULARIO DE VINCULACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

 

 

 

Fecha DD/MM/AA Oficina No. Radicado

Razón Social: Número de identificación Tributaria (NIT):

Dirección principal: Ciudad: Departamento:

País: Fecha de Constitución DD/MM/AA Capital suscrito y pagado:

Sector económico: Actividad Económica: Código CIIU:

Tipo empresa  Tipo contribuyente

Privada Pública ONG Otra Cuál? Régimen común Gran contribuyente Otro Cuál?

Nombres: Apellidos:

Ciudad: Departamento: País: Fecha DD/MM/AA

Tipo de Documento Número de identificación: Cargo:

T.I. C.C. C.E. Otro Cuál?

Teléfono: Celular: Correo electrónico: 

Nombres: Apellidos:

Ciudad: Departamento: País: Fecha DD/MM/AA

Tipo de Documento Número de identificación Genero Estado Civil

T.I. C.C. C.E. Otro Cuál? M F

Dirección Residencia: Ciudad: Departamento:

Teléfono: Celular: Correo electrónico: 

Actividad: Empleado Independiente Ocupación: CIIU/CIOU:

Razón Social Empresa: Cargo:

Dirección Trabajo: Ciudad: Departamento:

País: Teléfono: Correo electrónico:

Operaciones Internacionales?: Si No Tipo operación:

Total Ingresos Mes: Total Activos:

Total otros ingresos: Total pasivos:

(Diferentes a la act ividad principal)

Total Gastos mensuales: Total Patrimonio:

Descripción otros Ingresos:

Firma Representante legal o Persona Natural

Nombre Huella indice Derecho

Datos de nacimiento

Pe
rs

on
a 

N
at

ur
al

Em
pl

ea
do

Fi
na

nc
ie

ra

FORMULARIO DE VINCULACION O ACTUALIZACION PARA CLIENTES

Pe
rs

on
a 

Ju
ríd

ic
a

INFORMACION REPRESENTANTE LEGAL

ACTIVIDAD ECONOMICA EMPRESA

Datos de nacimiento

ACTIVIDAD ECONOMICA/ORIGEN DE FONDOS

INFORMACION BASICA PERSONA NATURAL

INFORMACION BASICA EMPRESA

En constancia de haber leído y acatado lo anterior firmo el presente documento a los___________ días del mes de ________________________ de 

__________ en la ciudad de ________________________.

INFORMACIÓN FINANCIERA

DECLARACION VOLUNTARIA DE ORIGEN DE FONDOS
En mi calidad de representante legal de la persona jurídica identificada en este documento, o actuando a nombre propio como persona natural, de 

manera voluntaria, declaro bajo gravedad de juramento que los conceptos, cantidades y demás datos consignados en el presente documento son 

correctos y la fiel expresión de la verdad, acorde con el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, el código Penal y demás normas legales 

concordantes.
1. Los recursos de esta operación provienen de lo descrito en la casilla de actividad económica/Ocupación.

2. los recursos que se transan no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el código penal Colombiano o cualquier norma que los 

modifique o adicione.

3. Que los ingresos adicionales que poseo se relacionan en la Casilla de otros ingresos.

4. Declaro que estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo 

modifique o adicione.

5. No efectuaré transacciones destinadas a actividades Ilícitas o a favor de  terceros relacionadas con las mismas.

6. Eximo a la empresa de toda responsabilidad que se derive de información errada, falsa o inexacta que yo hubiere suministrado en este documento o 

adjunto a este.
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Fecha DD/MM/AA Sucursal

DATOS DE LA CONTRAPARTE

Nombres: Apellidos: Edad:

Tipo y No Identificación: Tipo contraparte:

Nacionalidad: Proveedor Cliente/usuario Empleado

CIIU/CIOU: Origen de fondos:

Ciudad: Dirección: Teléfono

Número factura: Fecha y hora Transacción: DD/MM/AA - HH:MM Monto Transacción:

Cantidad de transacciones trimestre: Monto transacciones trimestre:

Descripción de la señal de alerta:

Nombre de Quien Reporta Firma

FORMULARIO DE REPORTE INTERNO

CLIENTES / USUARIOS
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DECLARACIÓN JURADA CONDICION DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE

Quien suscribe __________________________________________declara bajo juramento que los datos consignados en la 

presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, que SI__/No___ me desempeño en un cargo en el cual 

tenga decisiones sobre recursos públicos de acuerdo a lo expuesto por presidencia de la República en decreto 1764. Que 

SI___/NO___ me encuentro incluido y/o alcanzado dentro de la “Nomina de Funciones de Personas Expuestas 

Políticamente”. Y que SI___/No____ Me encuentro relacionado en primer grado de consanguineidad o parentesco con 

alguna persona que pudiera considerarse como expuesta politicamente.

En caso de ser afirmativa cualquiera de las tres preguntas indicar:

Cargo desempeñado del funcionario:__________________________________________________________.

La entidad a la cual pertence el funcionario: ____________________________________________________.

Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta 

(30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.

Para esta Transacción usted esta usando recursos de tipo Públicos___ o Propios___.

Documento: Tipo ______________ Nº _____________________

Lugar y fecha: 

__________________________________________________Firma:______________________________________

Firma autorizada________________________________________________


